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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto-ley suspendiendo las funciones y 
actuación docente de la Universidad Central 
hasta el día l.n de Octubre de 1930; dispo
niendo cesen en sus cargos, temporalmente, 
el personal docente, administrativo y de las 
clínicas; encargando, durante el período de. 
suspensión, con las atribuciones que se indi
can, a una Comisaría Regia, de la dirección y  
gobierno de dicha Universidad, y suspen
diendo las clases hasta el 5 de Abril próxi
mo en las Universidades de Murcia, Oviedo, 
Salamanca, Santiago, Sevilla y Valladolid, y 
prorrogando el curso en las mismas hasta el 
día 10 de Junio próximo.—Páginas. 2042 y
2043. » i

Real decreto imponiendo sanciones a los alum
nos oficiales de las Escuelas de Arquitectu
ra de Madrid y Barcelona y nombrando una 
Comisaría Regia para cada una de las cita
das Escuelas, al objeto de que informe am
pliamente acerca de los sucesos ocurridos. 
Páginas 2043 y  2044.

Ministerio de Fomento.
Real decreto dejando en suspenso la autono

mía administrativa de la Escuela especial 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, y  creando una Comisaría Regia para in
formar sobre los hechos ocurridos y las res-- 
ponsabilidades o méritos que pudieran deri
varse por la conducta de los Profesores y 
alumnos de dicha Escuela.—Página 2044.

Otro dando por anuladas las matrículas de to
dos los alumnos de la Escuela especial dé 
Ingenieros de Minas, y  creando una Comisa
ria Regia que informe de cuanto tenga cone
xión con los sucesos ocurridos en relación 
con la conducta a que se han hecho acreedo
res los Profesores y alumnos de la misma. 
Página 2044 y  2045.

Ministerio de Economía Nacional.
B.oal decreto nombrando una Comisaría fíegia 

para cada una de las Escuelas Central de In
genieros Industriales de Madrid c Ingenieros 
Industriales de Barcelona, para que infor
men sobre los extremos que se indican en 
relación con los sucesos ocurridos, e impo
niendo las sanciones que se determinan a 
los alumnos de las mencionadas Escuelas.—  
Página 2046.
Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden imponiendo una multa extraer egla- 
mentaria de 5.000 pesetas a D. Fernando Pi
neda y Sánchez Ocaña. Página 2045.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Consejo  d e  M in is t r o s .—Di

rección general de Marruecos y Colonias.—■ 
Concurso para la provisión de una plaza de 
Ingeniero Agrónomo, en la zona del Protec
torado de España en Marruecos. — Página 
2045.

Ju s t ic ia  y  Cu l t o — Dirección general de Asun
tos Judiciales y Eclesiásticos.—Anunciando 
haber sido solicitado po£ D. José Antonio 
de Sangroniz y Castro la rehabilitación del 
Título de Marqués de Rivas del Jgrama.—  
Página 2046.

Dirección general de los Registros y del Nota
riado.—  Orden resolutoria del recurso gu
bernativo interpuesto por el Procurador don 
Pedro Ferrer, en representación de D. Anto
nio Ferrer Arbona, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Inca a can
celar unas anotaciones, preventivas, —-Pági
na 2046.

Dirección general de la Deuda y Clases ,pasi- 
vas.— Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la segunda quincena 
del mes de Diciembre del año próximo pa
sado— Página 2048.

Dirección general de lo Contencioso del Es
tado.—Declarando exento del impuesto so-, 
bre bienes de las personas jurídicas el capi
tal de la Obra pía “ Patronato del Plato de 
pobres vergonzantes” , establecido en la pa
rroquia de San Pedro de las Fuellas, en la 
ciudad de Barcelona.—Página 2052,
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In s t r u c c ió n  p ú b lica -— D ire c c ió n  ge
neral de Enseñanza S u p e r io r  y Se
cundaria. —  Ascendiendo al núme
ro 20 del escalafón del Profesorado 
de Escuelas de Veterinaria a don 
Aureliano González V ¡.Barreal, P ro 
fesor numerario de la Escuela Su
perior de Veterinaria de León.— Pá
gina 2052.

Mere a la categoría séptima del esca
lafón del Profesorado de Escuelas de 
Veterinaria a D. José Martin Rives, 
Profesor numerario, excedente for
zoso, de la suprimida Escuela de Vé- 
terinaria de Santiago.— Página 2052. 

Idem a los números 27 y 29 del esca
lafón del Profesorado de Escuelas de 
Veterinaria a D. José Marcos Rodrí
guez y DdJosé Saraza Murcia, P ro 
fesores ‘numerarios de las Escuelas 
Superiores de Veterinaria de León 
y Córdoba, respectivamente.— Pági
na 2652.

‘Declarando excedente voluntario a don 
Enrique Figucrola Gutiérrez, Profe
sor auxiliar numerario de la Sección 
de Vulgarización para adultos, aneja 
a la Escuela Pofesional de Comercio, 
de Málaga.— Página 2052.

Dirección general de Prim era Exise—  
ñanza.— Concediendo un mes de l i
cencia por enfermedad a doña E li
sa Cría P i, Profesora especial de 
Música de- la Escuela Normal de 
Maestras de Gerona.— Página 2053. 

Idem tres meses de Ucencia para 
asuntos propios a D* Cecilio Sa-  
gemía y López de Goicoechea, P ro 
fesor especial de Música de las 
Escuelas Normales de Maestras y 
Maestros de Burgos.— Página 2053. 

Idem un mes de Ucencia par enferme 
dad a doña Felisa Olmedo Ortega, 
Auxiliar de Ciencias de la Escuela 
normal de Maestras de Zamora.,— > 
Página 2053.

Disponiendo se de. el nombre de uBoi$ 
Sada” al Grupo escolar de las dos 
Escuelas nacionales de la parroquia 
de Castr afeito, Ayuntamiento del 
Pino, construido a expensas de los 
hermanos D. Ramón y Zh Losé Bpis 
Suda.— Página 2053.

Anunciando haber sufrido extravio é l 
título de Maestra de primera ense» 
ñmza expedido a favor de doña

silisa Pérez Labairu.— Página 2053.
Dirección general de Bellas Artes.—  

Nota bilbliográfica de una obra im*■ 
presa en castellano en el extranjero 
que desea introducir en España: don 
Gabriel Molina {Sucesores), por or
den del Sr. B. Eerder. — Página 
2053.

F o m en to .— Negociado Centra!. -— Con-*, 
cediendo un mes de licencia por en
fermo a D. Benito Mendieta Alcalá, 
Portero caurto afecto a la Jefatura 
de Obras públicas de Guadalajara. 
Página 2053.

Nombrando por segtmda vez, en turnó 
de cesantes, Oficial tercero de Ad
ministración civil de este Ministe-. 
rio a D. Vicente Bertrán de Lis, des
tinándole al Distrito forestal de A l
bacete.— Página 2053.

Dirección general de Obras públicas. 
Personal y Asuntos generales.—  
Prorrogando por un mes la licencia 
que por enfermedad se encuentra 
disfrutando D. José David Vidal, 
Torrero segundo de faros, afecto al 
de Punta Doncella [Málaga).— Pági
na 2053.

Aguas.—A u to riza sn d o -^ ^ ^ ^
 mT&dPr-uiTá de agua, pjor según*

do, solicitado por D. Joaquín Serva 
Castany.— Página 2054.

Trabajos hidráulicos.— Fijando el pla
zo de treinta días para que puedan 
presentarse reclamaciones al pro
yecto de camino de enlace de la ca
rretera de Linares a Baños de la 
Encina, con el emplazamiento del 
pantano de Ramblar.—página 2054.

Idem id. id. para la presentación de 
reclamaciones al proyecto del pan
tano del Rumblar.— Página 2054.

Idem id. id. para la presentación de 
reclamaciones al proyecto de re
planteo del trozo primero, sección 
tercera del €anal correspondiente 
al pantano del Guadal meRato. —  
Página 2055.

Idem id. id. para la presentación de 
reclamaciones al proyecto de re
planteo del trozo segundo, sección 
tercera del Canal correspondiente 
al pantano del Guadal méllalo.—-  
Página 2055.

Dirección general de Minas y Combus- ? 
Ublm.~-Anuncianda hallarse vacan

te una plaza de Ingeniero. en la Esh 
cuela de Capataces facultativos dé 
Minas y  Maestros mineros, Fundí- 
dores y Maquinistas, de Mieres.^l, 
Página 2055.

Idem id. id. la pinza de Secretario,. eŝ  
pedal del Consejo de Minerva, 
gina 2055.

Dirección general de Ferrocarriles 
Tranvías y Transportes por c a r r e 
tera.— Otorgando a la Compañía deí 
ferrocarril Vasco Asturiano la con* 
cesión del ferrocarril de Ujo a Co- 
lienzo.— Página 205-5.

Traba jo  y  P rev is ión .— Dirección ge-* 
neraí de Previsión y Corporaciones^ 
Rectificaciones al párrafo segundó, 
de los anuncios de convocatoria iiu 
serios en la Gaceta del día 8 del 
mes actual, para proveer las plazaé¡ 
de Profesores numerarios de Fran
cés de<das Escuelas industriales di 
Tarrasa, Logroño y  Valladolid, y la

. de Profesor numerario de inglés dé¡ 
la Escuela industrial de Alcoy.—i 
Página 2055.

Subdirección de Seguros- y. Ahorro.—4 
Compañía de sé* 

guros “North, British And Mercan* 
U l e” ha conferido poderes y  nom
brado Delegado general para España 
a D. Manuel Vidal Vuadrru  ̂ & 
trand, y  que el domicilio de la De* 
legación se ha trasladado a la ram-i 
bla de Cataluña, número 66, princu 
cipal de la misma ciudad.—-Página 
2056. ¡

Dirección general de Acción Social y 
Emigración.— Anuncios relativos á 
las devoluciones de fianzas que loi 
señores que se mencionan teníari 
constituidas como Agentes encarga-? 
dos de oficinas de. informacíón y 
despacho de pasajes para emigran-i 
tes.-—Página 2056.

Economía Nacíonal.— Dirección gene* 
ral de Agricultura. —  Personal. —• 
Anunciando concurso para provee^ 
por traslado, las plazas de Impec* 
tores de Higiene y Sanidad peeua-. 
rias de Gerona, Granada, Lérida, 
Aduana de Volver de del Fvesnój 
{Cáeeres) y Aduana de Farga de Mo* 
les {Lérida).-—Página 2056.

PARTE OFICIAL

S, M, el Rey Don Alfonso XIII 
 (q- B. g.)> S. M. la Reina Doña Vicio*
‘ ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe (le
< Asturias e Infantes y demás personas 
do te Augusta Real Familia, continúan 
ma novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: Los recientes disturbios e  
, J&s esc ni ares universitarios de esta

Corte no hubieran tenido la violencia, 
tenacidad y duración que mostraron,, 
de no haber sido instigados; y soste* 
nidoa por elementos extraños, según 
se vid desde el primer momento y ha 
podido comprobarse después. Siendo 
conveniente, tanto ipara serenar Im  
espíritus como para evitar que m  
siga actuando sobre te cíase escolar 
como instrumento da revuelta, un 
largo reposo en lar vida universiiana 
de Madrid.

Por doloroso que sea consignarlo,, 
se acentúa una fuerte opinión, perci
bida por el Gobierno que señala a al
gunos Catedráticos y Profesores eo* 
mo simpatizmtes o alentadores de la. 
huelga,, grave imputación que «e. coíuh 
probará debidamente para depurar

la actuación de cada uno, pues no se
ría justo confundirlos a todos 'm  18 
m m m  culpa, habiendo sido muehoá 
Im  que cumplieron celosamente sus 
deberes reglamentarios y de eluda* 
danta. ;- * ü f  !fi

Segur ámente ha <fe contribuir P0** 
derosamente a apaciguar los ámanos 
el apartar temporalmente d& sus> car-: 
gos a cuantos venían rigiendo te IhiD 
vets i#d  ¡Central y encomendar m  dif 
rece ion y gobierno a una CimfsaríéS 
Regia que en mejores condiciones 
imparcialidad e independencia 
desempeñar tales funciones*

Ningún fundamento tienen tes 
se quejan efe m  haberse respetad eí 
femado- ‘‘Fuero universRario’V p*ie?. 
caso de existir, nunca impidió que sfc
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acudiera a la Autoridad civil pa;ra 
restablecer el orden en los Centros 
docentes cuando resultaron impoten
tes y fracasados los esfuerzos y medi
das de las Autoridades académicas pa
ra mantenerlo; aparte de que la dicta
dura que puede modificar o suspender 
leyes más sustantivas, no había de 
hallar obstáculos para su actuación 
en una creencia basada en J-a inter
pretación de disposiciones de carác
ter procesal y administrativo',

En las Universidades de provincia», 
á pesar de las incitaciones constantes 
y las noticias tendenciosas y defor
madas que se recibían de Madrid,, se 
fevitó el contagio y propagación de la 
huelga, merced al alto espíritu de 
gran parte de los estudiantes y la 
acertada gestión de sais Autoridades 
Académicas, consiguiéndose en la ma
yoría de ellas que solo dejara de en
trarse en algunas clases. Mereciendo 
¡sitarse especialmente las de Zaragoza, 
¡Valencia, Barcelona, Granada y La 
Laguna*, en que, para honor suyo, no 
se interrumpió la normalidad. Para 
tas primeras, sin perjuicio de fas pér
didas de matrícula! que hubieran sl^ 
®o impuestas, se suspenden las clases 
hasta el 5 de Abril, prolongándose el 
fcurso hasta el 10 de Junio; y en cuan^ 
to a las mencionadas podrán optar 
jentre aplicar igual norma o cont]- 
puar en la forma ordinaria de todos 
los años, en cuanto a duración de cur
so y fecha de exámenes.

Por las expuestas consideraciones 
M Ministro que suscribe dé acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid,, 16 de Marzo de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V.
Eduardo Callejo de EA Cuesta*

REAL DECRETO-LEY

Núm. 893
Conformándose con el paracep de Mi 

ConsojQ de Ministros* y a propuesta 
Bel dé Instrucción pública y Bellas Ai* 
íes, vengo e¡n decretar lo siguiente;

Artículo 1.° Se suspenden las fun
dones y actuación docente de Ja Uni
versidad Central* por un período que 
^aprende desde el día de hoy hasta 
H  1.° de Octubre de 1936, en que m 
lestaMqcerá su funcionamiento.

Aa®cu|q 2* Durante m e tiempo no 
podrá ningún alumno matricularse en 
Slfer* excepto en la época oportuná, los 
SJumno  ̂oficiales para el cursó de 1930 
M: f&3i¿ . • : ""
,' Aiíticulp Durante el mencionado

período podrán los Catedráticos de la 
Facultad de Medicina, que así lo de
seen, continuar asistiendo a sus Clíni
cas, pro-cediéndose, en otro caso, ai 
nombramiento- de Médicos que las 
atiendan,

Artículo 4,° Cesan .temporalmente 
en sus cargos, -durante el período de 
suspensión, el Rector, Viee-ileclor, i s 
Decanos y Secretarios -de todas las F a
cultades y los Administradores del Pa
trimonio Universitario y de las Clíni
cas de la Facilitad, de Medicina de, la 
Universidad Central*

Articulo 5.° Durante el plazo de 
suspensión a-sumirá, la dirección y gv-> 
bieroo de la Universidad Central una 
Comisaría Regia., compuesta de un 
Presidente y diez Vocales-, cuyo nom
bramiento y separación se acordará 
libremente en Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Instrucción pública 
y Bellas Aries.

Artículo 6.° Serán atribuciones de 
ésta Comisaría Regia, además de las 
mencionadas y de las que exp re samen., 
.te le confiera el Gobierno por delega*» 
cien especial, la de redactar y elevar al 
Ministro un amplio informe en que se 
■depure e investigue lo ocurrido, indi-* 
cando lo.s méritos y las responsabili-- 
dades que pudieran deducirse para al
gunos Profesores y alumnos, propo-.; 
niendo los premios o. Jas sanciones que 
en cada caso estime procedentes.

Artículo 7.° Corresponderá al Pre
sidente de la Comisaría Regia cuantas 
facultades atribuye a.l cargo de ftee* 
tqr la - legislación vigente.

Artículo 8v° La Camlsaria Regi.a! 
propondrá la forma de realizarse las 
pruebas de curso por los alumnos ofi
ciales de las -asignaturas de Doctorado- 
de las diversas Facultades, así como lo 
referente a la celebración de Jos exán K 
manes del Bachillerato universitario “ 
en el presente curso.

Artículo 9.° Durante el referido pe
ríodo de suspensión no. podrán cele-: 1 
brarse Claustros de Profesores, Juntas 
de gobierno  ̂ ni de Facultades, ni re- 
unión alguna de Catedráticos o Pro
fesores, quienes, no obstante* podrán ; 
indlividuatoente dirigir #  ©obierno 
peticiones escritas.

Artículo í0. Los alumnos oficiales • 
de la Universidad Central podrán exsH 
minarse en las convocatorias ds| pre« 
sente curso, como alumnos libres, en 
cualquiera de las Universidades del 
Reino, excepto la de Madrid, pagando la 
matrícula correspondiente, en cumplí- 1 
miento de la sanción de pérdida de ma-: : 
tiícula oficial que les fué impuesta, y 
teniendo derecho a ser examinados ñor

los programas oficiales de la UniversM 
dad Central.

Artículo l i .  Los alumnos libres qué 
acreditasen, por sus expedientes, ha-:I 
berso matriculado en cursos anterio-ú 
r e s  cn ia Universidad Central, tendrán' 
igual derecho, cuando lo pidieren, ár 
ser examinados en cualquiera o trá : 
Universidad, con sujeción a. los pros' 
gramas oficiales de la. de Madrid.

Artículo 12. En las Universidades 
de Murcia, Oviedo, Salamanca, Santiá-r 
go, Sevilla, Vallado]Id, se suspenden1 
las clases de todas sus Faeuliaídes y 
asignaturas hasta el día 5 del prdxW 
mo Abril, en que serán reanudadas y 
en compensación se prolonga el cunsq 
académico hasta el día 10 de Junio/ 
comenzando en el siguiente día hábil 
las pruebas de curso de los a.lumnoa¡ 
oficiales, y a su terminación loe exáA 
men.es de enseñanza libre. Todo ellqí 
sin perjuicio de las sanciones de péiM 
dida de matrícula que se hubieren imW 
puesto. : jU

Artículo 13. Las Universidades dé 
Zara/goza, Valencia, Barcelona, Granan 
da y La Laguna podrán optar, medianW 
te acuerdo de sus Juntas de Decanos!; 
presididas por el Rector, por la &pfi!  ̂
cación del artículo anterior o por coiíj 
Mimar el régimen normal que supreW 
ron mantener. .}

Artículo 14. Queda autorizado el; 
Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes para dictar cuantas digW 
posiciones sean necesarias para la éjé-ai 
cución del presente Decreto, quedando 
derivadas las que al mismo se opusie^ 
ren, y  ¿foqu# ^ t e  Decreto pro-s 
ceda recurso alguno.

Dado en Palacio a dieciséis dé MárW 
zo de mil noveciento's veintinueve.

ALFONSO
El Ministro fío Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  C a l l e j o  pjs l a  C u e s t a .

EXPOSICION

SEÑOR: La huelga escolar iniciada 
por tos Mumnos de la Universidad 
Central se extendió a -VM.rim MeeneUai 
especiales, y entre ellas a la de Ar
quitectura de Madrid; y  Barcelona; 
dependientes dé este Departamental 
y que raras veces participaron ei| 
estos movimientos, por observcirsé 
ordinariamente m  ellos una severa 
disciplina.

Esto haeé necesario una depura-; 
orón de Ha acaecido, que se realizará 

dos Gombsarías Regias, una .p¿r£ 
cada Escuela, que .investigué e| 
proceder de *us Profesor^, señe lafji
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{ \do los méritos o las sanciones que 
-v procedan.

Y  en f uanto a ¡los alumnos, debe- 
rán, como sanción, prolongar sus es
tudios con un curso de ampliación 

I jen la forma que se determine.
! Por estas consideraciones, el Mi- 
i íiistro que suscribe, de acuerdo con 
í el Consejo de Ministros, tiene el ho

nor de someter a la aprobación 
'de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid, 16 de Marzo de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
E d u a r d o  Calle jo  d e  l a  Cu e s t a ,

REAL DECRETO 

Núm. 900
De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros, y a propuesta del de Insfcruc-. 
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar ¡lo siguiente:-
Artículo 1.° Los alumnos oficiales. 

Re las Escuelas de Arquitectura de 
Madrid y Barcelona, sin perjuicio de 
la pérdida de matrícula en que 
han incurrido, prolongarán el curso 
hasta el 10 de Junio, comenzando el 
siguiente día las pruebas de curso.

Artículo 2.° Be nombrará por el 
Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes una Comisaría (Regia, 
compuesta de tres Vocales para cada 
una de las dos referidas Escuelas, 
que informará ampliamente acerca 

Ule los sucesos ocurridos, investigan
d o  y depurando así los méritos como 
las responsabilidades que puedan 
existir, proponiendo los premios o 
sanciones procedentes. Y  propondrá 
también, después de oír al respec
tivo Claustro de Profesores, las mo-: 
dificaciones disciplinarias que con
venga establecer para asegurar en lo 

' sucesivo la normalidad académica.
Artículo 3.° Los alumnos matricu

lados actualmente en las Escuelas 
i de Arquitectura de Madrid y Barce- 
; lona, no podrán obtener el título pro- 
s íesional sin aprobar un curso extra

ordinario, que como sanción, se le§ 
impone, y cuya exte rus i ón v progra
ma de ampliación técnica y práctica 
se determinará por el Ministro a 
propuesta de la expresada Comisaría 
Regia y oído el parecer de los Claus
tros de las respectivos Escuelas.

Quedan derogados  ronn'as dimos'm 

clones se opongan al p e e - - a r a
D ado en Palacio, a do n y -.as de 

M ar zo  de mil nove•d,mton r-o¡d.mueve
AUMDA.)

M  M inistro  de Instruís/!U* w n h n x
y Eeílíip Arr

J&nuARao C a l le jo  m

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION 

SEÑOR: Durante varios días los 
alumnos de la Escuela Especial de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos, en una gran mayoría, olvidando 
s; s deberes escolares y el ejemplo de 
a gunos de sus compañeros, no obs
tante las excitaciones intensas y ce
losas de sus Profesores, se han su
mado a las revueltas provocadas por 
alumnos de otros Centro<s docentes, y 
aun cuando con justa alegría hace 
constar el Ministro que suscribe que 
se han reintegrado en el día de hoy 
.a su perfecta normalidad escolar, a 
impulsos de su reflexión y recono
ciendo noblemente su error, no pue
de menos de considerarse que tales 
hechos, doblemente sensibles por su 
especial condición autónoma, no pue
den dejar de sancionarse para que 
dentro de la benevolencia a que su 
pjropra rectificación estimula, sirva' 
de loable ejempíaridad.

La autonomía concedida por V. M. 
a la Escuela Especial de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos en
volvía la confianza cierta de que por 
la cultura técnica y social ya alcan
zada podría considerarse formado el 
bloque único entre el Claustro de. Pro
fesores y  los alumnos con solidez y 
energía suficiente para resistir las 
oleadas pasionales externas y  ser, 
ejemplo de ciudadanía de legítimo or
gullo, y por ello se delegaron facul
tades especiales administrativas en él 
Claustro y se les formé una Junta de 
Gobierno con elementos representati
vos de las actividades interesadas en 
estas prácticas profesionales y de los 
alumnos. * u U Q v  j . ¡ |

Los hechos ocurridos, si bien por 
la forma como han sido resueltos a 
impulsos de los mismos interesados, 
parece que esos vínculos no eran to
talmente rotos y que se trata de un 
caso especial de ofuscación colectiva, 
obligan a considerar la conveniencia 
de tomar, alguna determinación que 
permita activar lá redición serena de 
los alumnos para que con su conduc
ta del porvenir se hagan acreedores 
a disfrutar de estos beneficios excep
cionales. .

En atención a estas consideracio
nes, el Ministro que 'suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de proponer a V. M. el 
presente Real decreto.

Madrid, 16 de Marzo de 1929..
SEÑOR:

A L. P. de V.
Ra f a e l  Re n ju m e a  y  B u r ín .

R E A L  DECRETO 

Núm. 901
De acuerdo con Mi Consejo de. Mi

nistros, a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo primero. Los cursos con-* 

tinuarán normalmente, más no se con
siderarán aprobados los alumnos dé 
los distintos años, hasta tanto qué; 
presenten el trabajo extraordinario dé, 
verano qué sus Profesores les mar-: 
quen. i

Artículo 2.° Los alumnos actuales 
de la Escuela de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, no podrán; 
obtener su Título profesional sin an-; 
tes aprobar un curso extraordinario 
que como sanción 'complementaria sé 
les ha de exigir y cuyo programa dé 
ampliación técnica y práctica propon
drá de. acuerdo con el Claustro dé; 
Profesores a la; aprobación del Mi-s 
nistro de Fomento, la. Comisaría Re
gia que por este Real decreto se crea. 

Artículo 3.° Queda en suspenso lá; 
autonomía administrativa de la Es-: 
cuela Especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y  Puertos, hasta qué 
termine sus funciones la Comisaría- 
Regia mencionada.

Artículo 4.° Se créa una Comisa-: 
ría Regia que nombrará el Ministré 
de Fomento, para informar sobre to
dos los hechos ocurridos y sobre las 
responsabilidades que pudieran de-; 
rivarse o los méritos que por su con
ducta deba reconocerse á los á¡lum-: 
nos y Profesores por.la ejempíaridad 
de su conducta.

En funciones similares a la Juntá 
de gobierno que queda en suspenso, 
estudiará y propondrá de acuerdé 
con el Claustro las modificaciones dis
ciplinarias que deban establecerse 
para evitar lá repetición de hechos 
lamentables como los que han moti-: 
vado las sanciones que en este Real; 
decreto sé establecen. -

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Marzo de mil novecientos veintinueve

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION

SEÑOR: Los alumnos de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas no han 
sabido sustraerse a los movimiento® 
de indisciplina escolar, y no obstante 
los requerimientos y excitaciones de 
sus Profesores, han abandonado sus 
clases y se han declarado en una fran~: 
ca rebeldía, si bien es juslo hacer re-* 
sallar que durante cinco días un corto 
numera 4e alumnos han pretendió*
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£on su ejemplo ciudadano, vencer la 
Resistencia de sus compañeros.
' Todos los antecedentes confirman el 
jcelo y puntual asistencia del Profeso
rado; pero es, sin embargo, patente 
[que no han podido imponer su auto-; 
íridad, o por falta de compenetración 
león los alumnos, o por defecto del ré-. 
gimen disciplinario escolar.

Estos hechos lamentables y la nece-: 
l.idad social de que se tomen determi
naciones que, a la vez que restablecen 
la normalidad docente, sirvan de jus-: 
ta  sanción a reprobables actos de un 
Equivocado y malsano compañerismo, 
[obliga a.1 Ministro que suscribe a pro^ 
poner a V. M. el presente Real decreto, 
[en el que se estipulan los extremos 
<que a tales fines han de conducir.

Madrid1, 16 de Marzo de 1929,
SEÑOR:

A L. II. P. de Y. M., 
Ra fa e l  B enjuxiea  y  B u h ín

REAL DECRETO
Núm. §02

1 De acuerdo con Mi Consejo de Mi-* 
nistros y a propuesta del Ministro de 
Fomento,
• yengo en decretar lo siguiente:
, Artículo primero. A partir de la 
fecha de este Real decreto s;e da por 
Anuladas las matrículas de todos los 
frlumnos de las Escuelas de Ingenie-: 
Éps de Minas, sin que puedan reclamar 
^derecho alguno que de ellos se deri-ü 
yaran.
: Artículo 2.° Los alumnos que de-: 
geen continuar sus estudios, deberán 
fnatricularse de nuevo-, antes del 30 
gjel corriente mes.

Artículo 3.° El curso actual se pron 
rrogará un mes sobre la duración nor
mal, pero no se podrá dar por apr&á 
hado sin que, además de ltí|s exámenes 
ordinarios, presenten un trabajo .ex
traordinario en el mes de Septiembre.

Artículo 4.° Todos los alumnos que 
¡áctuahnente cursan en la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Minas no po
drán conseguir su título profesional 
sin aprobar un curso extraordinario, 
que corno sanción se les impone, y cu
yo programa de ampliación técnica y 
práctica- será debidamente aprobado 
por el Ministro de Fomento, previa 
provia propuesta de la Comisaría Re-, 
.gia que se nombre, oído el Claustro de 
Profesores.

Artículo 5,° Los actuales alumnos 
de la Escuela especial de Ingenieros 
de Minas que no han tenido en cuenta 

•jai faltar a sus deberes de . disciplina 
su carácter de funcionario público en 
Jú que afecta a sus años de servicios 
&1 Estado de los que se derivan dare^

chos pasivos, perderán éstos definiti
vamente por cuanto a un año de es
tudio de carrera podría correspon- 
derle.

Artículo 6.° Se. nombrará por el Mi
nistro de Fomento una Comisaría Regia 
especial que informará, .en cuanto ten
ga relación con los sucesos ocurridos, 
y depurará las responsabilidades que 
pudieran deducirse, proponiendo en su 
caso las sanciones particulares que es
time oportunas, así como hará resal
tar los méritos a que por ejemplar 
conducta se hayan hecho acreedores 
algunos alumnos o Profesores.

Artículo 7.° Esta Comisaría Regia 
propondrá, después de oír al Claustro 
de Profesores, las modificaciones dis
ciplinarias que convenga establecer 
para evitar q castigar en su día cual
quier acto de insubordinación o pro-, 
testa antirreglamenfaria.

Dado en Palacio a 16 de Marzo de 
1929.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

M INISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION
S E Ñ O R : L o s  d is tu rb io s  ú ltim o s

de apariencia estudiantil!, pero, de 
fondo revolucionario, han repercu-l 
t/ido, aunque con distin ta intensidad, 
en las Escuelas especiales dependien
tes de este Ministerio, con ila excep
ción honrosa de tías de Ingenieros In
dustriales de Biilbao e Ingenieros, y 
Peritos Agrónomos..

A la d istin ta  modalidad de la fal
ta, debe responder en justic ia  san
ción diferente, porque si la im pre
sión dolorosa demuestra en todas, 
partes por igual la indisciplina de 
los alumnos iy la ineficacia de los 
C laustros para dominarla, la p a rti
cipación que desgraciadam ente ha 
tenido en flos sucesos la  Escuela 
Central de Ingenieros Industriales, 
acentúa su responsabilidad e impele 
al Ministro que suscribe no sólo 
a tomar medidas disciplinarias, s i
no a exteriorizar el propósito que 
abrigaba hacía tiempo de especiali
zar la carrera, de Ingeniero indus
trial, confiando cada especialidad a 
una de las Escuelas existentes, y 
teniendo en cuenta lo mal emplazada' 
que está la Escuela Central, supri
midla o modificarla o trasladarla.

La consecuencia de los deplorables

sucesos acaecidos es poner en p r i
mer plano la resolución del piobte
nía planteado, a la vez que se depu
ran y sancionan las responsabilida
des.

Para ambas Escuelas, la Central 
de Ingenieros Industriales y la de 
Ingenieros Industriales de Barcelo
na, se propone a Y. M. el nombra
miento ' de Comisarías Regiab que, 
con independencia y autoridad, in 
formen sobre las responsabilidades 
y méritos de toda índole y Propon
gan, para la prim erá, la solución 
más favorable a las conveniencias 
nacionales, y para la segunda, la 
manera más rápida de interrum pir 
el estado de cosas creado por tales 
sucesos, con la  reapertura, una vez 
restablecida la  disciplina escolar.

La intervención justa y equitati
va de estas Comisarías y la reflexión 
de todos hará sin duda posible ex
tender medidas de benevolencia a 
las cuales podrán acogerse los alum
nos que debidamente justifiquen no 
haber participado de manera activa 
en la revuelta.

Tales son las medidas que el Mi
n istro  que suscribe tiene la  honra 
de proponer a Y. M. en el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 16 de Marzo de 1921).
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z u l e t a

REAL DECRETO
Núm. 803

Conformándome con el parecer de • 
Mi Consejo de Ministros, y a .'p ro - ¡ 
puesta del Ministro de la Economía 
Nacional, ¡1

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Por el Ministerio de 

Economía Nacional se nom brarán 
Comisarías Regias para cada una de 
las Escuelas, Central de Ingenieros 
Industriales de Madrid e Ingenie
ros Industriales de Barcelona, que 
asuman el gobierno in terior de las 
mismas y sustituyan en todo Iaa 
funciones de sus Claustros e infor
men, en el más breve plazo posible, 
sobre todo género de responsabilida- 
de(S y méritos, si los hubiere, y or
denen sus propuestas, que elevarán 
a la aprobación de la Superioridad.

Artículo 2 .° La Comisaría de la  
Escuela Central inform ará especial
mente acerca de la conveniencia de 
trasladarla , o suprim irla o modifi 
caria en sus especialidades. Mientras 
tanto, en la  Escuela perm anecerán
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indefinida mente suspendida la fun
ción docente.

Artículo 3.° Los alumnos de 3a 
Escuela Industrial de Barcelona, 
además de la pérdida de la matrícu
la, sufrirán aumento en la duración 
de este curso y un trabajo extraor
dinario.

Artículo 4.® Los alumnos de la 
Central sólo podrán aspirar a examen 
como libres, previa matrícula en las 
Escuelas de Bilbao o Barcelona, y 
con arreglo a los programas de Ma- 
drid.

Artículo 5.® Tanto los a lu m n o s  

de la Central corno de Industriales de 
Barce-ion a ac tualmenf e matriculados^ 
no podrán obtener título profesional 
sin aprobar un curso extraordinario 
que, .como sanción, se les impone, eu- 
ya extensión y programa de .amplia
ción técnica y práctica se determi
nará por el Ministerio, á ■propuesta 
de la Comisaría y oído él parecer de' 
los -Claustros.

Artículo 6.° Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan al pre
sente decreto.

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Marzo de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z u l e t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Niara. 138
Excmo. Sr.: La censurable conduc

ta observada por el vecino de esta 
Corte D. Fernando de Pineda y Sán
chez Ocaña, que con notorio olvido 
de sus deberes como ciudadano, a los 
que con más fuerza venía obligado 
por su condición de somátemela, pro
cedió como elemento excitador de 
desorden en algarada escolar de pe
tados días, e intentó cohibir el ejer-; 
’̂ icio de la autoridad de los agentes 
encargados de velar por el orden pú
blico, protestando de su actuación^ 
induce al Gobierno a hacer uso de 
las facultades que se le confieren en 
él Real decreto de 15 de Mayo de 
1926, aplicando sanción adecuada y 
proporcional a la gravedad de los he
chos de referencia y a la condición 
de M  persona responsable.

Por ello, S. M. el R e y  (q. D. g.), de 
acuerdo con su Consejo dé Ministros, 
m  ha servido imponer a D. Fernando

Pineda y Sánchez Ocaña una multa 
extrarreglamentaria de 5.000 pesetas, 
que se le exigirá por procedimiento 
de apremio judicial, que le impedirá 
disponer de sus cuentas corrientes, 
bienes muebles e inmuebles, ni eje
cutar operaciones que puedan diíi- 
cultar su exacción, en tanto sea 
aquélla satisfecha, y que ¡su importe 
íntegro sea entregada a la familia 
del infortunado ciudadano Baltasar 
Bachero, que ha dado su vida a im
pulsos de generosos y nobles senti
na i eni os hum a ti i t ar i oss.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Marzo de 1929.

PIRIMO DE RIVERA
Señores...

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DE CONSEJO DE  MINISTROS

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  m a r r u e 
cos  Y COLONIAS

Concurso para la provisión de una 
plaza de Ingeniero agrónomo en la 
Zona de Prole dorado de España en 

Marruecos.
Vacante en la Zona de Protectorado 

de España en Marruecos una plaza de 
Ingeniero agrónomo, só proveerá, bien 
en personal del Cuerpo Nacional de In-; 
geni eros Agrónomos con categoría de 
Ingeniero segundo o más elevada, bien 
en Ingeniero tercero o aspirante a in-; 
greso en dicho Cuerpo que hubiese 
terminado sus estudios en la Escuela 
Oficial.

En el primer caso, el nombrado dis
frutará sueldo y gratificación anuales 
de 7.000 y 6.300 pesetas, y en el se
gundo, 6.000 y 6.000 pesetas por los 
mismos conceptos. Tendrá además den 
recho al devengo de viático desde el 
punto de su residencia en España al 
de su destino en Marruecos y a las 
dietas y gastos de viaje que durante < 
su servicio en la Zona le correspon* 
dan con arreglo a las, disposiciones 
reglamentarias vigentes en ella.

Los que aspiren ai desempeño de la 
referida plaza dirigirán sjtis instan* , 
eiás a la Dirección general de Ma-: 
rrueco i y Colonias, en la Presidencia 
del Consejo de Ministros, antes de las 
catorce horas del día en que se cum-: 
pía el plazo de los quince días si
guientes al de la pixbiicaciún de este 
anuncio en la G a g u f a  nn M a d r id .

A las instancias acompañarán los 
interesados sus hojas de servicios y 
cuantos documentos juzguen conven * 
nientes para acreditar los méritos ale-: 
gados, estudios especiales, publicación 
nes de que sean autores relativas a 
materias propias de la especialidad, 
etcétera. - 7

Madrid,. 16 de Marzo de 192§.—El 
Director general, Diego Saavedm

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
D. José Antonio de Sangroniz y Cas

tro ha solicitado en este Ministerio Tai 
rehabilitación del Título de Marqués! 
de divas del Jarama, concedido e  ̂
1702 a D. Antonio Ubi Ha y Medinag 
siendo su último poseedor D. Albertq 
Cayetano Manso de Velasen y Chaveŝ  
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Real decreto dg 
i27 de Mayo de 1912, se señala el plazq 
de quince días, a partir de la publica-; 
C'ión, para que, dentro del mismpj 
aquellos a quienes conviniere puedan 
hacer uso de su derecho en relación 
con el Título expresado.

Madrid, 15 de Marzo de 1929.—El 
Director general, García del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTRCOS Y DEL NOTARIADO

En el recurso gubernativo inter
puesto- po-r el Procurador D. Pedr'cl 
Ferrer, en representación de D, Án-s 
ionio- Ferrer Árbona, contra la nega* 

tiva del Registrador de la Propiedad 
de Inca a cancelar unas anotación 

preventivas, pendiente en este Cené 
tro, en virtud de apelación del exprés 
sado Registrador. ;

Resultando que el Juzgado de pri* 
mera instancia del distrito de la Lona 
ja, de Palma de Mallorca, en los au* 
tos de juicio declarativo de «mayen 
cuantía, promovidos por D. Antoiúq 
Ferrer Arbona, contra D. Juan Amm* 
gual Far, D. Mariano de Asprer y  doi| 
Lorenzo Llabres Pol, sobre extinción; 
de gravamen, dictó sentencia m  2$ 
de Octubre de 1925 por la que se def 
claré extinguidas tres ¡anoíácionéf 
preventivas, una de prohibición dé' 
enajenar y do¡s de embargo que pesaf 
han sobre la casa sita en la villa d| 
Alaré, número 18, calle de Ro-s, estaf 
blecidas a favor de los demandado^ 
que fueron ordenadas en autos qu$ 
no han podido encontrarse y deeretq 
su cancelación, expidiendo para ellá 
el oportuno exhorto al Juez de jute 
mera instancia de Inca, para que éstg 
dirigiese a su vez mandamiento poj8 
duplicado al Registrador dé áqueí 
partido, por radicar en él finca yá 
expresada: i

Resultando qué presentado él 
rlor documento en el Registro de 1$ 
Propiedad del propio partido de f e  
ca, se puso la nota siguiente: 
admitida M éancelación a que éé ifé i 
fiere el anterior mandamiinto Sí 
•es|tar decretada por los réspecKvél 
Juzgados que ordenaron las anotácUg 
nes que en él mismo mandamiento SJ 
relacionan” :j N

Resultando qué D. Anímm  
Arbona interpuso rem rm  gufá*m1¡& 
vo contra la calificación anterl&i ■ Wfo 
dándose en las consideraciones' <|U# 
sigue: Que el Registrador no sé' m é 
bía fijado secam ente qm  mt m  
taba de llevar & efecto una cancela^ 
ción IdecreMa M  p t q v í^ q ^  J g f
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gá. dar, cumplimiento-] a una- ejecútente 
1 pronunciadá en, un jiiid o  declarativo 
de mayor cuantía, con cd ación ¡y enn. 
plazamiente de los interesado^ qp io
nes fueron debidamente deolaradus, 
en. rebeldía, y  habiendo ganado fir
meza el Tallo, acordó el Juzgado lie- 
varí o a cumplim i ento,. pa r-a, 1 o cual ex

pidió el exhorto que produjo en -d. 
juzgado el mandamiento expedido al 
Registrador- de Inca, calificado, por la; 
nota, anterior; que el artículo; 84 de- 

la ley Hipotecaria- no tiene la apli
cad án ni merece la- interproteci án 
que le dispensa, toda; vez. que. existe 
¿sumisión, en. las parles , ai Juzgado de 
aquella ciudad; que éste en realidad 
es-, el competente• respecto de dos cíe. 
los gravámenes, porque el Juzgado 
de Palma decretó su creación impor
tando, poco, que fuesen del distrito de 
la Catedral,, porque Ja unidad de), Jnz^ 
gado juifisdiicolonalmente no se di
vide, para los efectos de la compe
tencia determftiada, según el lugar 
donde se estipule la acción con la 
distribución en varios, distritos, que 
'cuando desaparecen los autos de don
de manan los mandamientos, si no se 
cuenta; con la conformidad; de la-. paró
te, es> preciso; acudir,, y asó .se hizo, 
al juicio declarativo, iniciándose por 
demanda que neo cabe domiciliar ern el 
Juzgado donde debían, radicar los-, 
¡autos extraviados* conculcando el de
ber de sujetar el litigio al previo re
partimiento, y que llevando al rigo
rismo, el precepto', erróneamente in
terpretado', si se tratase de copiosos, 
gravámenes creados por providencias 
diseminadas:’ en múltiples negocios 
judiciales dé varios Juzgados, tal; doc

trina obligaría; a crear multitud de 
demanda^ que ni siquiera podrían 
^cumularse dada la. doctrina del se
ñor Registrador; que el rigorismo 
aplicado haría imposible, la cancela- 
pión, de las anotaciones dé embargo 
¡decretadas por; Juzgados distintos de? 
aquel ante quien, se obtiene; ejecnesióh 
y sentencia, dé; rematé- para, vender 
en pública, subasta la,, finca gravada,., 
¡buyas cargas, por anotaciones^ todás se? 
liberan cuando se. trata, dé un primer ; 
'acreedor hipotecado,, expidiendo e x - . 
hortos a lo*a Juzgados, dbndé? radican- 
los Registros; en, cuyos, centros, se prac-. 
Jjcauon dichas anotaciones, sin, que a, 
nadie basta ahora? se le haya, ocúrpir 
fl-o exigir pana la- cancelación; que és-e 
ia se solicite.;, por nuevos medios pro
cesales delj respectivo; Juzgado) que em 
tales casos; la decreta;; que siendo él] 
Juzgado em esto caso* ej competen te;

Í'Or la cuantía- dm la cosa? litigiosa^ por? 
a naturaleza? déh juicio; y  por*el p ro -, 

cedimiento. utilizado; re sistir  eh cu m -. 
plimiento d& lrn ejéoutoriai. p o r la  que] 
ée manda te* cancolaciáfe esr doacono-- 
ber su fuerza? de léyy que 03 todos* ubli-* 
ga; que Jhsg- féeulfodés caiiffitedbrasi 
de los RegtstoadóiBsy segúm reiterada! 
jurisprudencia; de* la? Mpeccióu? res-, 
pecto de loss dUfeumentos ju d iciales: 
están lim itadas- a tei competénniai del; 

Tribunal; la con gruen cia deii m ánda
t e  con? lái natn ialexa deb jiiiM tr sus^. 
tanciado y? a?, l&ss fprmalidadé®^ extníhr* 
secas del* documentte presentador 
siendo todm lte clémáfe ajtom  a? su? ftrn-^ 
fción calificadora y .  la exclusiva

¿atribución del Juez, del? cual procede: 
el; mandato.;, que respecte de la doc
trina de la competencia de los Tribu- 
nales calificable por los Registrado-- 

: res, facul tad ¡ excepcional, como obser- 
* va la Resolución de 19 de Agosto de 
1919, 110 debe ejercítarso indistinta
mente cuando la competencia se de
termina! por la materia, litigiosa, por 
la; naturaleza dé la*, acción, por la 
cuantía reclamada; por el carácter o 
residencia de las personas, por el te
rritorio o por el grado, dé instancias,

: si 11 o qu e hade  ap I i ca rse con todo id - 
gor a * los casos en. que por precepto 
legal o? motivo de orden público la 
decisión transciende de la esfera pri
vada de la óompeiGncia a la pública 
de la jurisdicción, y, por el contrario, 
ha de ej er e i tarse con, d i screei ón suma 
en los casos como el. de este recurso, 

Toda vez que por la: sumisión tácita 
en los juicios de rebeldía cabe ex-; 

i pliear la procedencia v alcance jurte 
: dico del fallo oonfbitne a la resolte 
¡ cióm citada; que por otra de 9 dé Ma  ̂
yo > de 1889 se proclama ser doctrina 
de este Centro, ya\ consignada en la 
de 22: de - Enero de 18-86, que con su
jeción al aiMculp : 36: de la ley de En- 

■ juioiamiento. civil es principio gene^ 
ra f en, materia: de competencia la su
misión! de las partes y cu and ó’ óst-a 
existe no es posible invocar ninguna 
otrm regla especial; de competencia, 
bien se hallacomprandida. en; la mis- 

:ma? ley Brocesal o, en la- ley Hipóte- 
I caria; que teso asientos del? Registro 
tienen: por objeto? dar publicidad a? los 
¡ derechos, eivilescque en* ellos- constan, 
í de dónde se infiere* que una vez ex-’
. lánguidos éstos por sentencia judicial 
aquéllos deben forzosamente caducar, 
doctrina confirmada por la Resolución 
de 8 dé Febrero dé 1877 y  los prin 
cipios en que descansa el Real- decre- 

; to de 20 dé Mayo de 1880; que según 
la? Resolución? de: 20* dé1 Octubre- dé 

;189!9 concurriendo en una sentencia 
l los requisitos? necesarios que- para las 
; caneelacitmes exige* el: artículo 82 dé 
;te  léy 'p o r  aparecer éfeth1 acordbdá en
< sentencia que ha quedado firme por 
■haber transcurrido el plazo sefialado 
al efecto; habiendo sido dictada: en 
méritos de un juicio declarativo con 
citación de- lá&> personas, a? cuyo favor 

*4m  hallan: inscritos? los bienes o> dé-
< pechos: dé: que? se* trata* y  por Juez 
Competente; para: conocen de: éV por 
;razón de? su: jérarquím  y  de la?, inaié»-- 
ria- y; cuantía*, del juicic^’es: procedente 
ilai cancelación? qué; se: ordena; que se-. 
ügún. la doctrina dé los? comentaristas, 
los? Registradores no tienen’ facultad 
tratándose de documentos aulorizadós 
por* loisr Tribunal es* para calificar los: 

¡ft in d ^n en te  déb fá ilo  nii tampoco: si
observado riguroiso orden proce— 

]sa;ll, sino> que* lian: dé: limitarse a:- exa
lminar» la naturaíéza: dél- manda lo, l'a>, 
jdél? jtiieibj o procedimionío en. qne Uu- 
\hiere- repaídó* para apreciar su cá-. 
■‘.ráétte.y; eféetbs y; lé compefencia, en*: 
? ciéT"tbs casos; que* es necesari n di sjihr- 
guir las sentencias que condliceR a-, 

íun? p ie ite  dé» los iBandétos que- se - ex-, 
fpidiem sobre-: ejéouoióm dé prrovidén-* 
foias* incidentñles1 y* lés aotés* dé* jU—
{ ri sd i pa i ón 'volun tan a* 1 Os p n ni ems^ 

revisten el carácter de ejecutoria y

sólo  ̂ puede el Registrrador suspende! 
su inscripción por faltarles alguna] 
de las circunstancias que hayan di 
constar en ellos.

Resultando que el, Juez de prirnerí 
instancia del distrito de la Lonja,! di 
Palma, manifestó en su informe qu< 
se ajustó a los preceptos legales pem 
t-i nenies al expedir el exhorto al ¡Juez 
de Inca, que-motivó el mandamiento 
librado por éste al Registrador de la 
Pro'piedad del. partido, siendo este 
funcionario el que con su negativa de
terminó que una-, sentencia firme no 
pueda cumplirse,. liaoiendio suyos los 
hechos y fundamentos alegados por 
el recurrente y  solicitando se deje sin 
efecto la nota y se1 declare msvribibk 
la cancelación de* los gravámenes de 
referencia:

Resultando $ue pedido el informe al 
Registrador de- la Propiedad del par
tido de Inca, lo emitió,; mtanifésando: 
que una dié las anotac iones se prac ti-* 
có por orden del'Juez ds primera' ins-*: 
taneia de Inca y las dos res tan tés por 
lo ordenado por el Juez del distrilo de 
la Catedral, de Palma; que no com
prendía la distinción hecha por el re-* 
cúrrente entre cancelación ordénadá 
en providencia adecuada y la orde
nada por senténciav ya que las dos 
deben ser inscritas, si no hay obstácu
lo legal, o no admitidas,, en caso con
trario; que en su opinión los precep-: 

j tos légales deben, cumplirse con sujé-. 
ción a los téim¡ine'S, en que están, rén 
dactados, en icuanto sea posible,* ,y  el 
artículo 8-4* de la-, ley- Hipotecaria, és- 
tablece que será: competente: para, oh-; 
denar la cancelación de una anotación 
preventiva o su conversión; en insr 
cripción definitiva el: Juez o Tribunal 
que la haya, mandado hacer o el qué 
iegalmiente le haya sucedido en el? co*-f 

, nocimiento? del negocio que diera lu
gar a? ella; y n o  ofreciendo duda algu
na? esto precepto: en las? palabras ni: mi 
te idea* som innecesarias las interpmr 
taciones terzadas, y  ello? es tandógichj 
que ab no? estar expresamente establé^.

, cido, esa sería; la interpretación natu-:
? nal,, pues? habiendo sido los Jueces 
? de la Catedral, de Palma, y el de. Inca 

los ordenadores de las: anotaciones,
¡ a? ellos* corresponde cancelarlas; qué 

te apreciación de que ha- habido
■ sumisión de las? partes es contran 

ria* a la realidad* y a: más, se? halla
: expresamente resuelto, por eh Tbibur 

nal Supremo en sentencias de 1.;°’ dé 
Julio dé 1904, 20 de- Diciembre de li88§

: y 3 de Noviembre do* 18S6f que: no-haly 
sumisión: do- una parte ai no. st?: há 
personado' y si. está: declarada]; em re« 

j beldíév que: es lo que sucede? en ePeaa^
: dé* origen^ que, rontrn lo apinadmpor 

el Juez respectO'  ̂a que hahién-io -vmiW  
Juzgados en una= población,* cualqpieré 

- de ellos puede entender* dé* tes* a-su*%
! tos de que* conoce otroy enténdtei qpg 
i cada Juzgado dé diéMto. tiéne* suü 
í bita jurisdiccional: con absoluta? indlM 

pendencia, y si uno  ̂pudiere r*evo{^j 
i hoque otro ordenare equivaldtrtea,tte; 
' ner* oaíegoría . superior sin nocesid^ 
1 siquiera de apelación, cosa* nty* adfnjfe
■ tída  ̂ en las* léyes- procesales;'
t ar tí cu te 84* dé da léy; a"

refiere al Juez que decretó la apotf
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ción o -al que le haya sucedido en el 
conocimiento del asunto; que la poco 
jurídica razón de haberse perdido unos 
autos en nada impide ni dificinla que 
el Juez que ordenó la anotación o’rde- 
ne su cancelación sin que precise en
tablar m ultitud de demandas si el ne
gocio i lene derivaciones en varios dis
tritos judiciales, porque hay medios 
procesales de correspondencia entre 
las autoridades para llevar a erecto 

' b> procedente; que sin duda ofuscado, 
encuentra el recurrente muchas difi
cultades en el cumplí omento del a r
tículo 84, que no existen, ni tampoco 
la interpretación que se le dió pue
de estimarse excepcional, por ser la 
corriente en los Registros de la Pro- 

‘ piedad para cumplimiento del precep
to expresado y del 151 > regia se
gunda del Reglamento, y serlo tam - 

: bién entre las autoridades judiciales,
! de lo que es prueba el asiento ele pre- 
¡ sentación número 103 del Diario 119 
; y  oficina de su cargo, que se refiere 

á un mandamiento de cancelación de 
anotación expedido por el Juez de In
ca, a .virtud de exhorto del de Mana- 
cor, que ordenó la cancelación que 
había1 decretado antes la anotación; 

; que era un error del recurrente creer 
i'que la opinión de loe comentaristas 
i y  la jurisprudencia o doctrina de la 
¡ dirección fuesen opuestos al criterio 
; del informante, el Sr. Morell, en sus 
comentarios, dice que procede cal id
ear los documentos judiciales en los 
extremos que autor izan y ordenan Jas 
leyes, citando como ejemplo de caso 
justificado para denegar la inscrip
ción, el de ordenar el Juez cancelar 
una anotación decretada por otro- Juz
gado, o sea el caso de este recurso; 
que no trató de im pugnar ni de cali- 
fic $r la competencia en el pleito p rin 
cipal v la fuerza de la sentencia dic
tada; que las resoluciones citadas no 
eran aplicables ni tenían el valor de 
cuando se dictaron, pues él daba pre
ferencia a )a ley vigente de Enjuicia
miento sobre preceptos anteriores por 
la misma razón ha de prevalecer hoy 
la ley Hipotecaria y su Reglamento 
promulgados veintiocho y tre in ta  y 
dos años después de la procesal; que 
de acuerdo con el recurrente opina 
que extinguidos los derechos inserto 
tos deben caducar los asientos del 

Registro en que aparezcan consigna
dos, pero siguiendo el procedimiento 
mareado en la ley, y que procedía 
¡confirmar la nota recurrida en cum
plim iento de lo dispuesto en los a r
tículos ya citados:
‘ Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de Palma declaró sin efec
to la nota del Registrador de la P ro
piedad de Inca v ser inscribible la 
cancelación ordenada en el m anda
miento librado por el Juez de prim e
ra  instancia del distrito de la Lonja, 
fundándose en razones análogas a fas 
expresadas por e! recurrente en su 
informe y agregando: que acepta la 
interpretación que este Cenlro hace 
de los artículos 84 de la :ey y 151 
del Reglamento y así la resolución 

fde 20 de Octubre de 1899 aplicó a ca
so análogo al presente la doctrina 
Consignada en la exposición de molto 
yqs de 3 de Enero de 1876, según la

cual el Registrador habría podido ca
lificar la competencia del Juzgado si 
se tratase sólo de una providencia y 
no estuviese firmado el mandamien
to por el propio Juez que hubiera 
acordado las anotaciones o el que le 
sustituya, pero nunca cuando, com.o 
en el caso actual, se tra ta  de cum
plim entar una sentencia dictada en 
méritos de un juicio declarativo se
guido por sus trám ites y con las for
malidades procesales exigidas: que en 
la resolución de 22 de Junio de 1922 
esta Dirección negó a los Registradores 
la facultad que en esto caso pretende 
ejercer el de Inca, pues la competen
cia del Juzgado de la Lonja no se ha 
puesto ni siquiera en duda y el Re
gistrador en su nota no expresa de
fecto alguno en el documento some
tido a su calificación:

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad se alzó de la anterior 
resolución presidencial ante este Cen
tro insistiendo en los fundamentos 
alegados en su informe y m anifestan
do que no calificó los fundamentos de 
la sentencia ejecutoria; que el crite
rio de su nota garantiza los derechos 
de los interesados y el prestigio de 
los Tribunales, ya que evita que un 
Juzgado Imunicipal pueda dejar sin 
efecto un embargo decretado por su 
superior jerárquico, defecto que ha
lla en el auto que recurre:

Vistos los artículos 24, 41, 82 y 
84 de la ley H ipotecaria:

Considerando que la disposición 
contenida en el artículo 84 de la ley 
Hipotecaria a cuyo tenor será compe
tente para ordeñar la cancelación de 
una anotación preventiva el Juez o 
Tribunal que la haya mandado hacer, 

tiende en prim er iugar a m antener 
el prestigio de las autoridades jud i
ciales; en segundo término, a llevar 
ante el Juez o Tribunal a quien com
petan las reclamaciones y tercerías de 
m ejor derecho y de dominio míe pu
dieran suscitarse, y, en fin, a evitar 
que los Tribunales ante auien se 
planteen las demandas de cancelación 
tengan que ordenar como consecuen
cia de la rogación del procedimiento 
la caducidad de anotaciones cuyo fun
damento y transcendencia desconocen: 

Considerando que esta doctrina de
fendida por el Registrador como con
secuencia del i espeto que merecen los 
asientos practicados en virtud  de m an
damiento judicial no se opone a que 
en los casos extraordinarios en que 
el cumplimiento de la ley es imposto 
ble por haberse extraviado los autos 
originales pueda hacerse uso de las 
facultades que conceden los artícu 
los 24 y 41 de la ley Hipotecaria, im
pugnando el contenido de las anota
ciones preventivas con audiencia de 
todos los interésalos en las mismas 
v por los trám ites del juicio declara

tivo correspondiente a la cuantía de 
los asientos, siempre que se conceda 
a los titulares la tutela de ios medios 
procesales y a los terceros la protec
ción característica de nuestro sistema 
hipotecario:

Considerando que desde este últim o 
punto de vista ha de reconocerse que 
la sentencia dictada por el Juez de 
prim era instancia de la Lonja de

Palma, en autos cuyo conocimiento 1§ 
fué atribuido por virtud del repartid 
miento reglam entario y que adquirió 
el carácter de firme por no haberse' 
interpuesto contra ella, ningún recur-? 
so, es el natural resultado de un pro-? 
cedimiento en que se ha ejercitado 
una acción contradictoria de los de-: 
rechos correspondientes a personas 
determinadas que se hallaban tutela-* 
dos por la anotación y se halla dotada 
de energía suficiente para rectificar; 
los términos del Registro en cuanto 
no coinciden con la. realidad jurídica, 

Esta Dirección general ha acordado 
confinq&r el auto apelado.

Lo que con devolución del expe
diente original comunico a V. I. p a ra ' 
su conocimiento v efectos consiguien
tes.

Madrid, 1 de Febrero de 19>29— El 
Director general Pío Ballesteros.
Sr. Presidente de la Audiencia de 

Palma.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber, 
pasivo hechas en la segunda quincena 

del mes de Diciembre de 1928.

Pesetas.

.JUBILACIONES

D. Enrique Valls Vallcaneto 
ra, Jefe de 'Negociado de 
gunda clase de Hacien
da. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de pe-: 
setas 7.000, consignan^ 

toóse el pago en Madrid... 5.600,00 
D. Eduardo de la Ballina y 

Díaz-Argüelles, Jefe de 
Negociado de tercera cla
se de Gobernación. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales,
0,40 del sueldo regulador 
de 6-000' pesetas, consign 
liándose el pago en Ta
rragona ........     2.400,00!

D. Pascual Gómez-Ifimón y 
Ciarabaño, Guardia priW 
mero del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 pe
setas anuales, 0,40 del 
sueldo regulador de 3.0'00 
pesetas, consignándose el
pago en Madrid................ 1.200,00

D. Femando Bernáldez Ro
mero de Tejada, Magis-: 
trado de término de la 
Audiencia de Madrid. Se 
le concede el haber pasi
vo de 12.000 ptas. anua
les, 0,80 del sueldo regu
lador de 15.000 pesetas,, 
consignándose el pago en '
Madrid  ...... ... r . , 12,000$$

D. Amador Cantero y Cañe
te, Juez de Cuentas de 
primera clase del Tribu-
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Pesetas.

nal Supremo de la Han 
ciencia pública. eS le con
cede el haber pasivo de
7.200 ptas. anuales, 0,80 
¿el sueldo regulador de, ^
0-000 pesetas, consignán
dose el pago en Madrid, 7,200,00 

p . Luis Martínez Ugarte,
Jefe de Administración de 
primera clase de Haeien-: 
da. Se le concede el ha-, 
ber pasivo de 9.600 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 12.000, consignán-: 
do-se el pago en Vallado-: :
lid . . , ......................    9,600,00

p. Francisco López Santo- 
íaria, Vigilante del Guer-; 
po de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 

. de 1.200 pesetas anuales,
0,40 del sueldo regulador 
de 3.000 pesetas, consig
nándose el pago en Hues--
ca ....................................... 1.200,00

p. Ramón Cayetano Vázquez 
Domínguez, Magistrado 
de término. Se le concede 
el haber pasivo de 10'-800 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 13.500, consignán-: 
dose el pago en Ponte-:
vedra  ........................ 10.800,00

P, Lorenzo Lloréns y Bar-: 
celó, Jefe del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le concede , 
el haber pasivo de 7-.200 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 9.000 
pesetas, consignándose el 
pago en Barcelona........»: 7.200,00

D. Patricio Bermúdez Mon
tañés, Guardia primero 
del Cuerpo de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.800 pesetas 
anuales,' 0,60 del sueldo 
regulador de 3.000 pese-* 
tas, consignándose el pa
go en Barcelona  ...... 1.800,00

P, Gregorio España, Cabo 
del Cuerpo de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 1-950 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 3.250 pese
tas, consignándose el pa-:
go en Alicante............. . i .950,00

P. José María Moreno Loza
no-, Capellán del Instituto 
Oftálmico. Se le concede 
el haber pasivo de L800 
pesetas anuales, 0.60 del 
sueldo regulador de 3.000 
pesetas, consignándose el 
pago en Madrid..................... 1,800,00

Total de jubilaciones... 62,750,00

OBREROS RETIRADOS 
DE ALMADEN

í t  Juan García Penoso y 
¡Nieto, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 720 ptas. anua
les, consignándose el pa
go en Ciudad Real  720,00

 Pesetas.

D. Bartolomé Escudero Can 
marero1, Obrero- retirado 
dé Almadén. Se le conce
de la pensión vitalicia del 
Tesoro de 540 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago en Ciudad Real  540,00

Total de obreros retira
dos de Almadén. .. ....... 1.260,00-

Relación de los expedientes acordados 
por el Sr. Director en la segunda quin~ 

cena de Diciembre;¡

Pesetas¿

JUBILACIONES

D. José Pedraces Cerra»
Maestro de San José de 
Parres. Se le concede el 
haber pasivo de 2.800,00 

pesetas anuales, 80 cénn 
timos de 3.500 pesetas, 
regulador, consignándole
el pago por Oviedo..,   2,800,00

Doña Lorenza García Ló-: 
pez. Maestra d.e .Villar-: 
cayo. Se le concede el ha
ber pasivo de 3.200 pese.-* 
tas anuales, 80 céntimos 
de 4.000 pesetas, ~ regula-i 
dor, consignándose el pa-:
go por Burgos ...............3;2OO,O0

D. José Abolla Martínez,
Maestro de Alcázar, Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.000 pesetas anuales,
80 céntimos de 5.000 pe-: 
setas, regulador, consig-: 
nándole el pago por Va
lencia ............... ...............  4.000,0|0

D. Benigno Gallego y Go*tí 
rrionero, Maestro de Car
pió de Alzaba. Be le con-* 
cede el haber pasivo dé
2.000 pesetas anuales, 80 
céntimos de 2.500 pese
tas, regulador, consignán
dole el pago por Sala-i
manca ..........     MOfLOQ

Doña María de la Concep
ción Miguel Lafqre, Maes
tra ¡de Navafría. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anua
les, 80 céntimos de 3.000 
pesetas, regulador, con
signándose el pago por,
Segovia ....................       2.400,00

Doña Elisa Domenech Men-: 
gual, Maestra de Aliara 
del Patriarca. Se le con
cede el haber pasivo de
3.200 pesetas anuales, 80 
céntimos de 4.000 pese
tas, regulador, consig-' 
nándole el pago por Va
lencia ........................     3,200,00

Doña María Pilar Riber Sán
chez, Maestra de Sagunto.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.800 pesetas 
anuales, 60 céntimos de
3.000 pesetas, regulador, 
consignándole el pago poE 
Valencia ..........   1.800,00

D. Manuel Vilaboa Pie al lo,
Maestro de Cereijo. Be le

Pesetas.
 

concede el haber pasivo 
de 1.800 pesetas anuales,
60 céntimos de -3.000 pe
setas, regulador, consig
nándole el pago por Pon
tevedra..............................  1.800,00

Doña Margarita Carbonell 
Bala, Maestra de Bárcelo-* 
na. Se le concede n  haber 
pasivo de 5.600 pesetas 
anuales, 80 céntimos de
7.000 pesetas, regulador, 
consignándole el pago por
Barcelona.................   5.600,00

Doña Ramona García de los 
Ríos, Maestra de Barce-  ̂
lona. Se le concede el ha
ber pasivo de 5.600 pese
tas anuales, 80 céntimos 
de 7.000 pesetas^ regula-* 
dor, consignándole el pa-*
go por Barcelona.  5,600,00

D. Evaristo Calvo Martín,
Maestro de Segorbe. Sé 
le concede el haber pasi-: 
yo de 4.000 pesetas anua
les, 80 céntimos de 5.000 
pesetas» regulador, con
signándole el pago por
Valencia  ..........       4.000,00

D. Constantino Alonso y 
Alonso, Maestro de Ables 
de Llaneza. Se le concede 
el haber pasivo de 1.000 
pesetas anuales, 50 cén-: 
timos de 2.000 pesetas, 
regulador, consignándole'
el pago por Oviedo . 1.000,00

D. Nicanor E l o y  Santafé 
Benedicto, Maestro de Te* 
ruel. Se le concede ei ha
ber pasivo de 4.000 pese
tas anuales, 80 céntimos 
de 5.000 pesetas, regula-* 
dor, consignándole el pa
go por T eru el................* 4.000,00

D» Leocadio Gallego Marcos.
Maestro de Gáoeras^ Sé 1É 
éoncedé el haber pasivo 
de 4.000 pesetas anuales, 
éo céntimos de 5,000 pe-:
¿otas, regulador, consiga 
nándole el pago por Cá-=
ceres  ¡4.000,00

D. Santos Vaca Rodríguez,:
¡Maestro de Pedraja dé 
Portillo. Be le concede él 
haber pasivo de 2,800 pe
setas anuales, 70 cénti
mos de 4,000 peseta^.
Regulador, consignándole 
él pago por Salamanca.. 2.8:00.00 

P. Tomás González Esteban,
Maestro de Cubillos,. Se 
le concede el haber de 
2.400 pesetas anuales, 8(3 
¡céntimos de 3.000 pesetas, 
regulador, consignándola 
¡él pago por Zamora.....*, 2,400.00

D. Rogelio Felipe Alonsp,
Maestro de La Milla del 
Páramo. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 pe- 
isetas anuales, 80 cénti*? 
id o s  de 3.000 pesetas, re
gulador, consignándole el
pago por León..................   2,400,00

Doña Pascuala García He-: 
rruz, Maestra de Baca-; 
mprtá. Be le. concede el
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P ese ta s .

haber pasivo de 800 pe
setas anuales, 40 céntim os 
de 2.000 pesetas, ■ regula-*, 
dor, consignándole ei pa
go  por Z a ra go za ............ 800,09

Im portan las .jub ilaciones. 53,800,00

PENSIONES
peña Gr ac i a Ca rd o ner Ca sa- 

demont, viuda de! M a e s 
tro B. Joaquín Case i las 
Isach. Se le con vede la 
pensión de 830,33 pese
tas anuales, terrera -par
te de 2.50*0 pesetas, re 
gulador, consignándole el 
pago por G e ron a ............ 833,33

Doña Ana González Home
ro, viuda de t Maestro don 
Federico  Blanco. -Se le 
concede la pensión de
1.000 pesetas an u a les , 
tercera  parte de 3.00U 
pesetas, regu lad o r , con
signándole el pago por 
Granada  .. . . ..., í , 000.00

Doña María A r te l  y V i-* 
lalta, viuda del M aestro 
D. Marcelo Samará. Se 
l a  con cede la pensión de
1.000 pesetas anuales, 25 
céntim os de 4.000 pese-: 
tas, regulador, consig
nándole el pago por Lé-¿
r ida  ....................... ........... r.000-00

Doña Margarita "Bello 'Re
tía, huérfana dél "Maestro 
I>. Vicente dBelfo. B b la  
concede la ^pensión de 
432,80 pesetas anuales, 
consignándole el pago
p or Zaragoza .

I Doña Amalia, doña A ngslk  
y  doña Lucila Ales Sálga^ 
do, huérfanas dél Mares-? 
tro D. Angel Vez. *8© las 
concede la pensión de 
1.250 pesetas -anuales, -25 
céntimos de -5.000 ¿pese
tas, regulador, reonsjg-: 
nándole el pago ¡por C a
Coruña ........ . L250

D. Ricardo Nííñez Amítm, 
hüéifario dei Maestro-don 
Claudio Aitñez.'Sede'con
cede la pensión de 440 
pesetas anuales, rconsig-: 
nándole el pago tpor ,Pon-:
tevedra.  -----*-------------------- 440

Doña Luisa Pueiíte ^Cama
rero, v iu d a d é i  M aestro  
DóMatrricio Tuertle ’Be la  
concede la pensión tie p e -
seiay uuüjuu uiumie?D, i*si «?
cera parte def2*00X) pese •: 
tas, regulador, consig
nándole el pago por "Bur
gos  ......     m $ m

Doña Glementa W fllálba  
Loyola, viuda ^déDM&es- 
tro D. Antonio María G o - 
ñi Olaverri. Se da ^con
cede la pensión Me H¡900 
pesetas anudes n *\im 
íeg a! p o r 1 a k  11 o í j jvm h- 
del sueldo- regin mu de 
3-.-5-00 póse lita, ton ,,t u • 
dolo el pago ipor Nava
rra  1.000-

Pe setas.
Doña Pilar R-ivadá Cid, 

huérfana de la  Maestra 
doña Carmen Cid Pomho.
Se la concede la  petición 
de 1.090 pesetas anuáFn 
tercera parte de 3.000 
péselas, regülador, ‘con- 

¡signándole el -pago- 'por 
•Orense . . . . . . . . . . . . LOGO

Doña María 'Mercedes HeD 
í m a Fo n t ane t, h i rérfa na
de! Maestro D. Mariano 
Sehna. Se la concede ia 

pensión de idOGñd pe- 
osetas, "que m  madre d 
frutaba, con Manándote - el 
pago por Castellón...... -  1.106,66

Doña Guinermina de la 
Fuente Moreno, huérfa
na del Maestro ü. Valen
tín de la Fuente. Se da5 
concede la pensión de
833,33 pesetas anuales, 
tercera parte de 2.560 
pesetas, regulador, -.criar- 
signándole el pago spcfáí 
León ............................. ; -

Doña, i'María. Ángela a  -"do
ña. Agueda ■Gotcnecdifm 
Jáuregui, huérfanas de!
Maestro D. Juan Goiroe- 
chea. Se las concede da 
pensión de í86;66 peseu 
ta s a nu a 1 es, que su pa dre 
di sfru taba, * con;? i gná ritió
le el pago por Navarra.,.¿ '486,66

Doña Josefa Panadés 
rrá, huérfana dél Maes
tro D, Antonio Panadés.
Se la concede la pensión: 
de 333,32 pese.tas anua-: 
les, que suqa&dreidisfru- 
taña, consigdáridO'le mi 
pago ¡por Lérida  ...... . 383W2

Doña Emilia Hferitátt&gz 
Martínez, huérfana rdél 
Maestro D. José Hernán
dez. Se la concede da. 
pensión do 200 'pesetas 
anuales, que su madre 
disfrutaba, CGnáignándo- 
lé el pago por Zamora.,« 200
quez, viuda tüél JfecÉtfo 
B. José Fernández. ?Be 
la concedo la p&nsfón 
de 860,38 c&tifiiBs, ?m&- 
signándolc ^1 ¡pago f$¡ur 

¡Sevilla

S u m a n . ..........

PENSIONES DE MONTEPÍO
Boña Julia Cofií^go :y ¡Re

sano, viuda ffte ¡1>. AMlío 
César Jiménez Rqyo, ¡Ofi
cial primero de !F é% ra - 
fos. Se la concede: M ven- 
sión de Morifcfpíocde ¡Co
rreos de 1.425 'pesétas 
aiiuáles, por Ha 'Tesure
ría-Contaduría de -eáte 
Centro  ........................  4-425

Doña Ana María González 
Sancuel, viuda de D .'Ra
fael Rodríguez Va ld i
vieso, Oficial tercero de!
Ministerio de Trabajo.
Sedavoncodeda fietdó-j \ 1 e M o n te p í o Mi mu *-

Pesetas,'

t í o  'da 833,33 pesetas 
anuales, por la 'Tesore* 
ría-Contadufía rd-3 esta
Centro  .......   ^833^

Do ñ a 0 1 i m p ia La de vez ©
Real, viuda de IX Fer^ 

mando Pala rea 'Muñoz,
‘Oficial terrero de Telé
grafos. Se de concede la 
pensión de 'Montepío de 
Correos, de 750 pesetas 
anuales, por i a Teso re- 
Ha-Contaduría de Ha-: 
cienda de Las I3a I m as,.. rf&O

Doña Enriqueta. Casulla 
Cortés, huérfana 41 e don 
Enrique, Oficial prime- - 
To de Instrucción piiblÍH 
ca. Se la concede la pen
sión de Montepío de Mí« 
nisterio, de 1,333.33 pe
setas anuales, por ía 'T e
sorería -Contaduría dé  
Hacienda de Barcelona...

Doña Rosario Martínez Lo- 
nms, .huérfana de don 
Manuel, Oficial segundo 
de II a c i e n d-a. Se ; 1 o e o n h 
cede la pensión de .Moíim 
tepío de Ministerio do 
1.750 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Con la-* 
duría de este Centro..^

Doña Gaya B en aven te nuizs 
viuda de D. Fermín Sánn 
chez izquierdo, Alguacil 
■del Juzgado de -Eseálonaj 
Se la concéde la pensión 
de 583,33 pesetas anua-: 
les, por la Tesorería-Con^ 
taduría de Maoienda á&
Toledo ...... ................. . 5$PS

Doña Concepción Aranda 
González, viuda de don 
Juan Luque ¡Muñoz, Ab-i 
guacil de primera ins
tancia de Mallos. ¡Se la 
concede la fpensión de
633,33 pesetas anuáleiS, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
Jaén ............................ 638 ÎS

Doña Tsábel Ocampo ALré  ̂
valo, viuda de D. Maca
rio Marco Pére¡?E OHciál 
cuarto de Hacienda. Se da 
concede la pensión de 
666,66 pesétas anuales, 
por la Tesorería-Cunta-: 
duría de esüeñBeñtro- (ñÓ-mfoía extranjero)   ¡666M

Doña Fuensanta ¡Ros TBar- 
cia, viuda de ® . ¡Adianto 
Cabezas y Mélus dél Ttey,
Jefe de Admiiíistraéiñn 
de primera, d̂e fGracta ?y 
Justicia. Se fia r m m é k  
la pensión de pe-
sétas anuales, '.porHa^Te- 
sorería^Gontaduría de es
te 4 Ceátro ...... ................  3.660

Boña Alaría ;y D. Luis Az- 
nares Embarba, ^huérfa
nos de D. José, Ofiéíál 
primero de Hacienda, Se 
Jes concede la ^pensión 
de 1.250 pesetas Jamxátes, 
por la TesoreríavGoáfa- 

. duría de Haé leuda de'ó&- •
ragoza .........    '

ifuñn Magdalena *A™TÓiM,y'
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Pesetas.

Susvieile, viuda de don 
'José- Ugarte y- Oinguihe!,
$>íi c i ai primero de Telé
grafos. Se la. onneedé i a, 
pensión de Montepío ue 
Cor1 reo.A de 1.425 pesetas 
tonales, per la Tesoro- 
ria-Cmílad uría de Ha-
viméa de GuipúzroM...... i .425

|>ofía Concepción Bmrh y 
Fernández, viuda de drm 
Román Fernández Cons
tantino, funiunuísrin de 
Telégrafos. Se la concede 
la  pensión de1 M ontepío 
de Correos de 1.150 pe
setas anuales, por la T e 
sorería - Gorila doria  d e
Hacienda de Málaga-  ..... i.i'5'0

p o ta  García, doña Josefa, 
doña O! i lia y D. An Ion io 
Gómez Martínez, h u é iía -  
nos de D. A n lord o, To«: 
rrero prim ero de Faros,
Se les concede la pon-, 
flióu de Montepío del.Co
rreos de 750 pesetas 
tonales, por la Tesare-: 
sTa-Cenf adu ría de Ha-: 
rienda de Barre ion a ..A..* J50

Bofe María del Mar Loza
na y Berna, viuda de don 
Francisco Pórtela: de la 
€uem, Jefe de Admurifl- 
tración de segunda:, de 
Gobernación. Se la con>-: 
cede la pensión <fe 2.75# 
pesetas anuales, por la 
Tesorería-Contaduría de
Hacienda de Málaga ...... 2.750

Bola Josefa Sierra todH-* 
fguez, viuda de D. Román 
Loredo y Sánchez Prado,
Jefe de Negociado-de pri
mera. de Arquitectos dé
la Hacienda. Se la con
cede la pensión de 2.00*0 
pesetas anuales, cuarta

fairte de 8.0|00, por la, 
eserería-Gontaduría de

este Centro  .......* 2#0G
®Dña Elvira Martín Gto~¡ 

bea, huérfana de D. Pru«
(tocio, Portero primero 
de Gracia y Justicia. Se 
la concede la pensión de,
1.000 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Con
taduría de este Centro..* 1.000 

Doña Isabel AgullÓ Sibils, 
viuda de D. Pedro Mías 
Rodríguez, Oficial segun
do de Hacienda, Se la 
concede la pensión de pe
setas 1.000 anuales, por 
la Teserería-Gontaduría 
de Hacienda: de Barcos 
Iota IMG

tS$i& Mímela García Gil* 
yitote. f e  d  Rupeíte 
¡Puerta Torres, de 
iBffelpnesw Se la cuncede 
te de. L0$d $&m*
te® anuaJea,. cuarta parte 
de 4.00#, per la Tesuim- 
tia-Ckíntaduría de Ha?-* 
tíenda. de este Centro,... . $¿000 

Befe Luisa Herrero, Aguin , " ~ .
me viuda de IX Rie&rdoí

Pesetas.

Seisena Oomenech, A gen 
te de V ig ilancia . Se la 
concede la pensión: de 
1.250 pesetas anuales, 
cuarta parle  de 5.000, 
por la Tesorería-C onta
duría de este Centro..... 1.250

Doña Piedad Martínez Sas
tre, viuda de D. Pedro.
L ledó Monera, fn speclo r 
■de prim era de Vigila,im 
cía. Se la concede" la 
pensión de 1.875 péselas 
anuales, cuarta narle do 
7 .50 0 . por la T eso rer ías  
C on tad u ría ‘de este Gen- 
tro . . . . . . . . . . .  i  «875.

Doña María Olasnoufef e -  
gui Galarraga» viuda de 
D. Manuel F lo r  ízagü í- 
rre, O íiciat perneen de 
Correos. Se i a concede 
la pensión de Montepío- 
de Correos de 1-425 pe
setas anuales, por la Te-? 
sorerla  - Contaduría d e 
Hacienda de Guipúzcoa,, 1,425 

Doña Justina Petra F e r 
nandez Gran diz o y  Miso-, 
huérfana de D. Casim i
ro. Ayudante segundo do 
Obras públicas. He la 
concede la pensión dé 
M ontepío de Correos da.
U5ü pesetas anuales, por 
la Tesorería-Contaduríá 
de Hacienda de Badajoz. B it 

Doña María dé la Concep
ción Torregirneno y Cá-: 
toallero,. huérfana de don 
Manuel, Jefe de Negocia
do de Hacienda, Be la 
concede la pensión dé 
Montepío de Oficinas de 
1.125 pesetas anuales por 
la Tesorería-GQntadiirÍE 
de este C B o t r o . . . 1.128 

Doña Rosario Pazos Vei-: 
tes, viuda de D Paulino 
Otero Vázquez, Secreta
rio general de la Uni
versidad de Santiago. Sé 
la concede la pensión de
2.000 pesetas anuales, 
cuarta parte dé 8.000, 
por la Tesorería^Gonta- 
chirla de Hacienda de 
La Goruña  ........  2.000

imforimi Íms pdn$ioñ#$
¿te Mímtepiti  .....  0&j@4>0$

MESADAS DE SÜPEHVIVUNCTA

Bofe. Mateé? Téfeffo Mejo** 
rafe* viuda; dé IX Jmm  
MhiCiiez Largo* Peón ca~ 
minero. Sé te concede 
Cinco mesadas al respec
to de 1.46# pesetas anua
les, por te Tésorería- 
Gonfedurfe de este Gen-*
tro  ....... 6#$,30

Doña Marte del Carífea 
González Ndftez, vitote 
D. Joaq^th Mejuto Arias*
Peón caminero. Sé te 
¡concede cinco mesadas ál 
rerpeofa de 1,460 pesetas

Pesetas.

anuales, por la Tesore
ría-Contaduría de Ha- 
cienda de- Pontevedra,.... 668.30 

Doña Natalia Alvarez de 
Frías, viuda de D. Enge

rí i o Do ni i n g o; F u e n t e 1 a .j o,
Peón caminero- Se la 
concede cinco mesadas, 
al respecto de 1.46-0 pe
setas anuales, por la T e 
sorería ~ Contaduría d e

Hacienda de Segó vía  608,30
D o ñ a  Pabla Esíopiñáíi 

Ayud, viuda de 1). An
gel Segarra, Martín» Peón 
caminero. Sé le concede 
cinco mesadas, ai. i es
pecio de 1.466 pesetas 
anuales, por la Tesoro- 
ria-c.om.aaur] a de Ha
cienda de 1,’eniél ........... 008,80

Doña Francisca Bolso na 
Vidal, viuda cíe D. To 
más. Bel Irán Btmeí, Peón 
caminero. Be la concede 
cinco, mesadas, ai respec
to de 3.00.0 pese!aa anva
les, por la fesoreríu 
Contaduría de. Hacienda
de Castellón  ..... . 1.250,

Doña María García del Ría,, 
viuda de D. Cayetano Po
zo. Casado, Peón camine
ro. Se. le conceden cinco 
mesadas ai. respecto de 
1.642,50 pesetas anuales, 
por la Tesorería conta
duría de Hacienda de Gua-
dalajara . . . . . . ._______ ____ 681,.5 c

Doña Petra M&roto Moni a i- 
vo, viuda de D. Valentín 

, Muñoz Gallego, Peón ca
minero* Be le conceden 
cinco mesadas al respec- 

i té  de 1.642,50 pesetas
; tosiMes., or la Tesorería 
1 contaduría dé Hacienda
; de A v ila .. . . .  ________   684,33
Doña Tecla Carramiñana 

; Hernández, viuda de don 
Antonio Caballero Angu- 

1 lUj Peón caminero. Se le 
; conceden cinco mesadas
| al. respecta de 1,460 pese- 
í tas anuales, por la T e- 
¡ florería contaduría de Fa-
■ cienda de Soria ............. &08A 0
i Doña Ramona Gómez Jor

ge, viuda de D. Pedro .
Sánchez Santos, Peón Fa-
minero. Se le conceden. 
cinco mesadas al respec- 
t?o de 1.460 pesetas anua
les, por te Tesorería con- 

1 taduría de Hacinada de
Háfejeiz . . . . . . . . . .  uúKéii

; Doña Manuela Luque Ghi- 
que- o vitola 4® D* Pedro 
Gliaves Ramos, Agente de

■ vigilancia jubibuio. Be fe
¡ conceden dos mesadas al

respecto de 1.80# pesetee 
anuales, por la Tesom Ja 
ccmtadurte de Hacieoda

. ée Jaén....  ........... . Tn-aCu
Doña Antonia Leu sillín fu 

gue ira, viuda de D. u, . 
wwéi. Esmeres Gesto, ('■ u 

1 caminero. So le rru • * ■ .
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cinco mecadas al respec
to de 1.095 pesetas anua
les,, por la Tesorería con
taduría de Hacienda de 
Coruña ...... . ........................  456,25

Importan las mesadas  7-024,71

DOTES
Doña Isabel Velaseo y Agua

do, huérfana de D. Ma
nuel, Oficial prim ero de 
Correos. Se le concede la 
dote de 465 pesetas, co
rrespondiente a las doce 
mensualidades de la par- .̂ 
te de pensión de M. de C-, 
de 960 pesetas, que se le 
concedió en 7 de Octubre 
de 1922...............................   465,00

RESUMEN
Importan las jubilaciones... €2.750,00 
ídem Obreros retirados de

Almadén ............................. 1.260,00
ídem las jubilaciones del

del Magisterio...................  53-800,00
Idem las pensiones del Ma

gisterio ....................   11.152,14
Idem; las de Montepío   31.924 98
Idem las Mesadas................  7.024,71
Idem las dotes  .........   465,00

T o t a l ................ 168.376,83

Madrid, 4 de Febrero de 1929.— El 
Director 'general, (ilegible).

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. S r.: Vísta la instancia diri
gida a este Centro por el Cura ecóno
mo de la Parroquia de San Pedro de 
las Puellas, solicitando, en nombre de 
la Obra pía “Patronato del Plato de 
pobres vergonzantes” la exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas :

Resultando que según consta en ex
pediente para perpetua memoria, tra
mitado en el Juzgado de prim era ins
tancia del distrito del Oeste, de Bar
celona, la Obra pía solicitante tiene 
por objeto “socorrer con solicitud y 
reserva a los pobres vergonzantes de 
la Parroquia, existiendo desde tiempo 
inmemorial, siendo debido su origen 
a Hermandades, Cofradías y personas 
caritativas que ayudaban al sosteni
miento de la institución con sus do
nativos” ;

Resultando que los bienes qué po
see en la actualidad, según consta en 
relación unida a la instancia, consis
ten en tres inscripciones de carácter 
intransferible de Deuda perpetua in
terio r ai 4 por 100, cuyo importe as
ciende a 11-699,43 peseta®t 

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación, en Real orden de 22 de 
Julio de 1913, clasificó a la Obra pía 
como institución benéfica particular, 
f  encomendó el Patronato a la Junta 
de Obra# de la Parroquia de San Pe
dro de la# Fuella#, con la obligación 
do presentar presupuestos y rendir 
cuentas al P rotectorado;

Considerando que el artículo 44 de 
la Ley de los Impuestos de Derechos

reales y  sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febrero 
de 1927, y el 261 del Reglamento dic-' 
tado para su api i cardón en 26 de Mar
zo siguiente, declaran con derecho a: 
gozar de la exención del impuesto so
bre bienes de las persona# jurídicas 
los que de una m anera directa e in
mediata, sin interposición de persona, 
se hallen adscritos o afectos a la rea
lizar? i ón de un objeto benéfico de Jos 
enumerados en el artículo 2.° del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directamen
te los mismos bienes o sus rentas o 
productos:

Considerando que la Obra pía “Pa
tronato del Plato para pobres vergon
zantes” realiza un fin esencial miente 
benéfico, ñor dedicar su actividad al 
remedio cíe necesidades ajenas de ín
dole m aterial:

Considerando qué no existe persona 
interpuesta entre dicho fin y los bie
nes adscritos a su realización, ya qué 
al exigirse al Patronato la rendición 
de cuentas al Protectorado, aquél no 
podrá, disponer del capital fundacio
nal sin incurrir en responsabilidad: 

Considerando qué los bienes dé la 
Fundación están adscritos dé una m a
nera directa e inmediata a la realiza
ción del fin, por figurar en inscripcio, 
nés de carácter intransferible a nom
bre de aquélla:

Considerando que en su consecuen
cia procede conceder la exención so
licitada :

Con si dérando qué éste Centro t iene 
'competencia para resolver ésta, clase 
de expedientes en v irtud  dé Iá delega
ción que al efecto le fué conferida 
por el Ministro; de Hacienda éri la 
Real orden de 21 de Octubre dé 1913, 

La Dirección general dé lo Con
tencioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sobré bienes dé 
las personas jurídicas él capital dé la 
Obra pía “Patronato del Plato dé po
bres vergonzantes”, establecido en lá 
Parroquia de San Pedro dé las Fué- 
llas, en la ciudad de Barcelona!

Dios guarde a V. I. muchos años! 
Madrid, 7 de Marzo dé 1929.—El Di-, 
rector general, C. dé Santam aría dé 
Paredes.
Señor Delegado dé Hacienda dé B ar

celona!

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender a D. Aureliano Gon
zález Villarreal, Profesor num erario 
de la Esfcuela Superior de V eterina
ria  de León, al número 20 del escala
fón general del Profesorado de lab 
Escuelas de V eterinaria y  5.° de lá 
sexta categoría, con Ja antigüedad dé 
7 del corriente mes, y -sueldo desde 
el mismo día de 8,000 pesetas anuales, 

De Real orden comunicada lo- digo 
a V, S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dio# guarde a V, S, muchos 
años, Madrid, 28 de Febrero de 1929, 
El Director general, González Oliveros. 
Señor Ordenador de pago# por obli

gaciones de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender a D. José M artín Rb 
ves, Profesor num erario, excedente- 
forzoso, de la suprim ida Escuela de! 
V eterinaria de Santiago, a la cateyo" 
ría  séptima del escalafón del Profe-: 
sorado de Escuelas de Veterinaria!,; 
ocupando lugar en el mismo entre! 
D. Gristino García Alfonso y  D. José 
Marcos Rodríguez, con la antigüedadj 
del 7 del corriente mies, y sueldo, desu
de el mismo día, de 7-000 peseta^ 
anuales, cuyos dos tercios percibirá 
con cargo al crédito de excedencia^ 
consignado en el capítulo 8.°, artíeim 
lo 4.°, concepto 12 de la Sección 151 
del vigente presupuesto.

De Real orden comunicada lo digo] 
a V. S. para su conocimiento y demáá 
efectos- Dios guarde a V. S. muchos] 
años. Madrid, 28 de Febrero de 1929, 
El Director general, González Oliveros^ 
Señor Ordenador de pagos por obliga}* 

c iones de este Ministerio'.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  
bien ascender a D. José Marcos Ro
dríguez, Profesor num erario  de la Este 
cuela Superior de V eterinaria de León* 
al número 27 del Escalafón general 
del Profesorado de las Escuelas dé 
Veterinaria, y séptimo de Ja séptima 
categoría, con la antigüedad de 7 de| 
corriente mes y sueldo desde el misa 
mo día de 7.00(1 pesetas anuales.

De Real orden comunicada 1q¡ digd 
a V, S, para  su conocimiento y de-í 
más efecto-s. Dios guarde a V. S. nmte 
chos años. Madrid, 28 de Febrero dé 
1929.—El D irector general, González 
Oliveros.
Señor Ordenador de pagos por oblite 

gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i  
bien ascender, a D. José Sarazá Muís 
cia, Profesor num erario de la Escuelá 
Superior de V eterinaria de Córdoba1 
al núm ero 29 del Escalafón general 
del Profesorado de las Escuelas de Ve* 
terinaria, y segundo de la octava cate 
tegoría, con la. antigüedad de 7 déí 
corriente mes y sueldo: desde el 
mo día de 6.000 pesetas anuales*

De. Real orden comunicada Jo> digó 
a V* S, para  .su conocinViento y de-* 
más efectos. Dios guarde a V. S. ñute 
chos años. Madrid, 28 de Febrero d | 
1929.—El Director general* González? 
Oliveros..
Señor Ordenador do pagos por oblte 

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia que eleva a este 
M inisterio D, Enrique Figuerola Gu
t iérrez, Auxiliar num erario de la Bec* 
eión de Vulgarización para  adultos,; 
aneja a la  Escuela Profesional de O.Qte 
mercio, de Málaga, solicitando' se 
conceda la excedencia voluntaria e» 
su cargo, y teniendo en cuenta lo diste 
puesto en la ley de 27 de Julio.' de 1918* 

8, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien declarar excedente voluntario ai 
referido Profesor auxiliar Sr. .Figue* 
rola Gutiérrez, a p artir del día L° del
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gorrienté mes, focha en que lo ha so-
licitado, ." De Real orden; comunicada lo* digo g Y. S. para su  conocimiento' y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Padrid, 6 de Marzo de 1929.—El D irector general, González Oliveros, 
geñor Ordenador de pagos por obliga o iones de este Ministerio'.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

DE conformidad con lo dispuesto en Jos artículos 32 y 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 ¡y en la R e ¡al orden da 12 de Diciembre de 
1924,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder un mes de licencia por enfermedad, con sueldo- entero, a doña Elisa Uría Pi, Profesora especial de Música de la Escuela Normal de Maestras de Gerona, para que pueda aten-? !der a.1 restablecimiento de su salud.De Real orden comunicada lo digo 
% Y. S. para su conocimiento y demás Afectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 26 de Febrero de 1929. ¿1 Director general, Suárez Somonte, 
Sedor Ordenador ele Pagos por obligaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto en’ el apartado últim o del artículo 33 del 
P e-g,lamento de 7 de Septiembre de ;i ; í 8,B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder tres meses de licencia para asuntos propios, sin sueldo alguno, a D. Cecilio Sagarna y  López de Goicoechea, Profesor especial dé Música de las Escuelas Normales de Maestras y  Maestros de Burgos.

De Real orden comunicada digo- 
a Y. S. para su conocimiento y demás - loctos. Dios guarde a Y, S. muchos a “os. Madrid, 26 de Febrero de 1929. F Director general, S-uárez Somonte, 
8 Jor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo que se dispone en los artículos 32 y 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y en la Real orden de 12' de Diciem bre de 1924,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder a doña Felisa Olmedo Ortega, Auxiliar de Ciencias de la E scuela Normal de. Maestras de Zamora, un mes de licencia, con todo- el suel
do, para que pueda atender a¡l restablecimiento d? su salud.De Real orden comunicada lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a Y. S,'m uchos años. Madrid, 2 de Marzo do 1929—  El Director general, Suárez Somonte, 
Bedor Ordenador do Pagos por obligaciones de eslq Ministerio.

Vista la propuesta elevada a este Ministerio por el Gobernador civil de L a ’Goruña, interesando se dé el nombre de “Beis Sada” al Grupo escolar que para las do-s Escuelas nacionales 
de la. parroquia de Castrofeito-, Ayuntamiento del Pino, ha sido construido a expensas de ios hermanos D. Ramón y D. José Beis Sada, hijos de dicha localidad, y  donado al citado Ayuntamiento, así corno el abundante y moderno- material necesario para las mis-, mas; teniendo en cuenta que el generoso desprendimiento- y altruismo de los Sres. Beis Bada es digno de elogio y son acreedores a que sus nombres se perpetúen como justo- premio a sus patrióticos sentimientos, de amor a la enseñanza,

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer que se acceda  ̂ lo solicitado y que se den las gracias a los hermanos Beis Bada por su donación, que se ha visto con el mayor agrado,,  ̂ Lo que digo a Y. S. para su conocimiento y  demás efectos. Dios guarde a Y, S. muchos años. Madrid, 28 de Febrero ele 1929.-—El Director general, Suárez Somonte'.
Señores D. Ramón y  D. José Beis Bada. Gastroféáto, Ayuntamiento del Pino (Coruña).

ANUNCIO
A los .efectos del Real decreto dé 27 de Mayo de 1855, se hace público él extravío del título dé Maestra dé Primera enseñanza, expedido- a favor de doña Basilia Pérez Labairu en 8 de Agosto de 1916.Madrid, 15 de Marzo dé 19-29.—El Director general, Suárez Somonte.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Nota bibliográfica de la obra impresa en castellano en el extranjero-, que D. Gabriel Molina (Sucesores), por orden del Sr. B. Herder, desea introducir en España, después dé haber cumplido las formalidades prevenidas en el Real decreto- de 4 dé Septiembre de 1869 y  Real orden dé 19 de Mayp de 1893:“Sermones de lá Pasión”, por el Dr. Paúl W t Yon Kepler, Obispo- qué fuó de Rottenburgo. Traducidos por el Rdo. Padre Manuel Garceller B. J., precedidos de un prólogo- del ilustrí- s ta o  y reverendísimo- señor Obispo de Salamanca. Con el retrato del autor. 1929, Friburgo de Brisgovia (Alemania).Herder & Ciá, Libreros Editores Pontificios.Madrid, 13 dé Marzo- dé 1929.-—El Director general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S, M, el Rey (q. D.  g,) ha tenido a den conceder % D  Benito Mendieta

Alcalá, Portero- cuarto dé ros Ministé* rios civiles, afecto- a la Jefatura dé Obras públicas de Guadalajara, un mes de licencia por enfermo con sueD  do entero, para que pueda atender aj restablecimiento de su salud, de con-l formidad co-n lo dispuesto en el ar-? tí culo 33 del Reglamento- para ejeou* ción de la ley de 22 de Julio de 4918¡ 
De Real orden comunicada lo digíf a Y. S. para su conocimiento y efe<te tos. Dios guardo a V. B, muchos años*.: Madrid, 13 de Marzo de 1929.—El Jefe del Negociado Central, César. A, Re Arruche, .• • m-"

Señor Ordenador de pagos de esté Miw nisterio',

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenidoa  bien nombrar por segunda vez, en tu£&] no de cesantes, Oficial 3.° de Adminis-s ¡ tración civil de este Ministerio en conte j dición de excedente activo', con d e sfe  | no al Distrito forestal de Albacete, dé - conformidad con lo dispuesto en éí .apartado b) del artículo 4.° del R e g fe  mentó para ejecución dé la ley de 2$ de Julio de 1918, a D. Vicente Bertrán de Lis, con el sueldo anual dé 3,000 pesetas, que percibirá con car-* go al capítulo 7.*, artículo 1.° de 1$ Sección 15 del presupuesto vigente, eg  la vacante que resulta por no habei* tomado posesión en el plazo reglan m entarlo el propio interesado, quf fuó nombrado por Real orden de 1J de Febrero último.
De Real orden comunicada lo digcf á Y. B. para su conocimiento y  demáí .efectos. Dios guárde a Y, S. mucbo( años. Madrid, 13 de Marzo de 1929.-* El Jefe del Negociado Central, Césal A. de Arruché,

Señor Ordenador de pagos de este Mi-r nisterio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Vista la instancia promovida por rf Torrero segundo de faros, afecto al d i  Punta Doncella (Málaga), D. José Dav id Vidal, en solicitud de qué sé l i  conceda un mes de primera prórroga a la litcénci.a qué disfruta por enfer* m edad;
Vistos el certificado facultativo q u f a-l efecto abompaña y  la Real ordeiS dé 12 de Diciembre de 1924, j
S. M. el Rey (q, D, g.) ha tenidC  a bien aooéder a lo solicitado por eln mencionado Torrero, y, en su consé* \ eueneia, concederle un mes de primée ¡ ra prórroga a la licencia que por fermo viene disfrutando, y, por tanto'#1 con goce de medio sueldo', con á r r #  glo a lo prevenido en las dispos icio* nes vigentes sobre la materia.
De orden del señor Ministro lo digo;! a V. S, para su conocimiento y afecte: tos. Dios guarde a Y. B. muchos años* I Madrid, 11 Marzo- de 1929.—El D iree^ ! tor general, P. D., el Jeife del Negociado, Domingo Parame?, 

igéñor Ordenador do m os por o b lK  gaoionei dé este iu;o : - rio.
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•; AGUAS

i Exorno. Sr.: Examinado el <expfe~ 
dieníe incoado a instancia de D. Joa
quín Serra Castany para aprovechar 

1 medio litro d-e agua oor segundo de 
i tiempo de ias subálveas de los torren
tes de Sol y Bit sal de la Fava, en tér
mino municipal de San Poi de Mar, 

¡de la provincia de Barcelona:
( Resultando que del examen del pro- 
‘ y-eeta presentado se deduce que Irá- 
! lase de alumbra]- aguas mediante la 
¡ apertura de dos pozos en terrenos de 
f su propiedad: el primero, aguas arri- 
i ba de otro, abierto por el peticionario 
1 en la margen derecha del ton-ente de! 
j Basa! de la Fava, y el segundo, en !a.
| izquierda del llamado <ot de la Fava,
| a poca distancia también de otro po20 
jen explotación por e! n eíF ionario ;

Resultando que los pozos que trata 
de abrir el peticionario lo han de ser 
en terreno de su propiedad, .a menos 

, ‘de cien metros de distancia de los to
rrentes de Basa! y Sol de la Fava:

Resultando que abiería información 
pública, no se ha presentado oposi
ción alguna, y, por tanto, no hay in- 
conveniente en que se alumbre el me
dio litro de agua por segundo de tiem- 

r po que pretende el peticionario:
¡ Considerando que la apertura de p o  
} zos a menos de cien metros de ois- 
| tancia de los ríos pueden autorizarse ; 
j previa formación de expediente, se- 
I gim el artículo 24 de la vigente ley 
de A n i as:

Considerando que incoado por el . p e t i c i ona r i o  el expediente correspon- 
i diente, son favorables todos los in- 
! formes emitidos para que se aliim* 
i bren las aguas en la forma que se 
¿proyectan,
i S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
i a bien disponer se autorice el alum- 
! bramiento de medio litro de agua por 
; segundo de tiempo, solicitado por don 
! Joaquín Serra Castany, en 1á forma 
y bajo las siguientes condiciones:

1.fl Se concede la autorización a 
¡ D. Joaquín Serra Castany para que
alumbre medio litro de agua por se- 

í gundo de tiempo, mediante la aper- 
j tura de dos pozos en la ?nargen iz- 
i quierda de los torrentes Basa! de la
j Fava y Sot, en término de San Pol de
• Mar, con destino a ampliación de ríe-
• gos en la fmea de su propiedad deno-
1 minada “Barat de la Fava”.

2.° Se ejecutarán las obras con 
arreglo al proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero D. José Texe- 
dor, suscrito en Barcelona en 16 de 
Marzo de 1926.

3.a Be dará principio a las obras 
dentro ̂  de los tres meses siguientes, 
a partir de la fecha de comunicarle 
esta autorización, y quedarán termi
nadas en el de un año, a partir de la 
Husma fecha.

4.a A su terminación serán re&cte 
■nocidas por 1-a Jefatura de la División
hidráulica del Pirineo Oriental, que 
levantará el acta correspondiente, y 
bajo cuya inspección quedará la eje
cución de tas obras.

6  * Los gastos que origine la ins
pección y reconocimiento final serán 

. de cuenta del peticionario,
6.a Caducará la autorización por 

incumplimiento de tas condiciones an- 
; terforos.
'j ' Y  habiendo aceptado el cbncesiona- 
/ rio, las preinsertas condiciones y re

m itido póliza de 120 pesetas, según

dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda inútiliz-ada en su expediente, 
de Real orden comunicada lo partici
po a V. E. para su conochnlento, el 
de los interesados, eí de la División 
■hidráulica y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín O ficia l de esa 
provincia. Dios guarde a V, E. mu
chos arios. Madrid, 21 de Feo cero de 
1929.— El Director general, Gelahert. 
Señor Gobernador civ il de Barcelona.

TRABAJOS HIDRÁULICOS

Dispuesto por Real orden da 7 de 
Septiembre de 1928 que se someta a 
información pública el proyecto de 
camino de enlace de la carretera de 
Linares a Baños de la Encina, con d  
emplazamiento del pantano deí Rum~ 
blar,

Esta. Dirección general ha aborda
do señalar un plazo de treinta días, 
a partir de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, para 
que puedan reclamar contra el mis
mo cuantos se crean perjudicados, a 
cuyo efecto estará el proyecto de ma
nifiesto, durante dicho plazo, en el 
Negociado'dé Trabajos hidráulicos de 
este Ministerio y en el Gobierno ci
vil de Ja provincia de Jaén.

Las reclamaciones deberán presen
tarse en el citado Gobierno.

Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la siguiente

N oía-extracto para la información $ ú* 
blica#

El camino que ha de servir para 
enlazar la carretera de Linares a Ba
ños de la Encina, con el emplazamien
to del pantano del Rumblar, forma 
parte de los planos de la Confedera
ción Sindical Hdrográfica del Guadal
quivir, y figura en el presupuesto 
aprobado para 1929.

Comienza en el punto 14.066 de la 
citada carretera y aprovecha en su 
comienzo el camino que desde la ca
rretera conduce a Baños de la Enci
na, en donde sólo será preciso ensan
char y modificar sus rasantes, utili
zándose en el resto del trazado, en lo 
más posible, los caminos existentes, 
atravesando únicamente una ladera de 
olivos para llegar al puntó más alto 
del ̂  trazado en que se loma el camino* 
viejo de Baños de la Encina, que por 
una ladera llega al sitio de la cerrada 
de La Lóbrega, donde se ha de cons
truir el pantano.

La longitud del trazado es de me
tros 4.809,44, todos ellos en el térmi
no municipal de Baños de la Encina, 
de la provincia de Jaén, tedien do un 
ancho de cinco metros, distribuidos 
en dos paseos laterales de 0,50 v cua
tro metros para el firme.

Mkirid, 6 de Marzo de 1929,— El 
Director general, Gelabert.

Dispuesto por Real orden de 7 de 
Septiembre de 1928 que se someta a 
información pública el proyecto del 
pantano del Ramblar,

Esta Dirección genera! ha acordado 
señalar un p l a z o  de treinta días, a 
partir de ta puhlioaéíú*t de este amm- 
cro en la Gáúeta m  MAtmip, para que 
puedan, reclamar contra el m i s m o

cuantos se crean perjudicados, a enyq. 
efecto estará eí proyecto de man i fies-! 
lo, durante dicho plazo, en el Nego
ciado de Trabajos hidráulicos de est® 
Ministerio y en el Gobierno civil d$ 
la provincia de Jaén.

Las reolamn-omo^s -deberán presea* 
tarse en el citado Gobierno,

Los dalos esenciales d-el proyecto sej 
detallan en la  siguiente

W ata-exlraeío para la  información, 
pública .

El proyecto» del pañí ano del Ruitk- 
blar, objeto de información pública, 
es uno de los oornp?ondnlos en eí pina 
de aproveché!lerdo integral del Gua
dalquivir y está constituido por los 
el em e n í os s i gi. < i e n t es :

L° Una presa de embalse, de 
brica, destinada a almacenar agua; 
para regar 13.750 herí áreas, d b frb  
huidas en los términos municipales dé 
Zorueea, Bailón, Espelúv, Villannevá 
de la Reina, An-lújar y Ma m ióle } e y 
limitadas en la  margen derecha del 
Guadalquivir:

a) Por ios ríos 'Ramblar, Guadal
qu ivir y Jándola, en cuyo río  acabá 
uno de los canales que «enrama' a tai 
cofa 280; 8.564 hectáreas aproxima-: 
da mente.

b) P o r  ios ríos Guadalquivir y 
Guadiel por su m a r g e n  derecha y 
Rumblar por la izquierda, y  el trazado] 
del canal por la cota 260; 5í£ beciás 
reas aprox i mad ar. vení».

c) Por el *'io Guadalquivir p€£* 7$ 
margen derecha, Guadiel por su \¿* 
quierda y el trazarlo del cana!, 615 
hectáreas aproximadamente, y en la) 
margen izquierda del Guadalquivir.

d) Por el río Guadal bullón y él 
Guadalquivir, hasta su desembocadm 
ra en él Jándala, y ei trazado del 
nal; 3.959 h e c t á r e a s  aproximad^-: 
mente.

La  referida presa se emplazará f tí 
el río  Ramblar en un estrecharme] t<?\ 
conocido por “ La Lóbrega” , inmetTa- 
lamente de la desembocadura del ai ron 
yo  de Valhondo.

La  altura máxima de la re feriiS  
presa será de 60 metros, medidos des-: 
de la coronación de ella hasta el faite 
do del cauce.

La  sección transversal es triangite 
lar, pero en la coronación tiene ui| 
aiícbo de cinco metros para poder Ser-* 
v ir  de camino de comunicación en tfi 
ambas orillas.

E l paramento d¡e aguas arriba tíeh l 
un talud de tres centésimas por 190# 
y  el de aguas ahajo de 750 milésimas*

2.° Un aliviadero de superficie coií 
su cajfel de desagüe. Estos elementos! 
Se la obra se hallan emplazados en la] 
margen derecha del río Rum!bjar, 
niendo su umbral 1,50 más bajo filió 
el n ivel de la coronación *ie la presí 
y  calculado por un desasííc do 435 
metros cúbicos por segundo, temenfioi 
su caudal de desagüe dispuesto paral 
que Im caída de! agua se efectúe con] 
la an enor vio le nc i a.

3.° Un desagüe de f o n d o  de M  
metros dé diámetro, colocado á tina! 
altura de 10 metros sobre el fondo 
del río ; galería que, atravesando M 
presa, se cerrará por medio de con* 
puertas de mal posas situadas cércél
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fie! paramento de aguas abajo de la
presa* . ( ,

-4.® Varias obras acre.sor ras, tales 
$omo almacenes de materiales, tal te
res, sanidad, viviendas, etc.

5.® E i •remansa-) ocasionado por la 
presa de embalse se dejara sentir en 
el río Ramblar en una longitud de 
unos 10 kiió'melfos y de ocho en su 
£flL',;nfe el río P i n l o, formando un 
lago de 734 hectáreas, con una capa
cidad de 133,5 millones de metros ctí
picos de agua.

Ocupará terrenos pertenecientes so
lamente al término municipal de Ba- 
fírKS de la Enema, de ia provincia de 
Jaém
' Madrid, 6 de Marzo de 1929— El 
Director general, Gelafoerh

Dispuesto por Real orden de 25 de 
Enero del corriente año que se some
ta a información pública el proyecto 
¡de replanteo del trozo primero, sec
ción tercera, de) canal correspondien
te al pantano de i Guadalmel l ato,

Esta Dirección genera! ha acordado 
jseñaíar un piazo de treinta días, a 
partir de la publicación do este anun
cio en la Gacela dk Madhed, para que 
puedan reclamar contra el mismo 
cuantos se crean perjudicados, a cuyo 
Afecto estará el proyecto- m  man i-fi es- 
*jto, durante dicho plazo, en el Negó
le lado de Trabajos Hidráulicos de este 
¡Misísteri© y  en el Gobierno c iv il fie 
la provincia de Córdoba.

Las reclaman io nes deberán presen** 
farsa en e l -citado 'Gobierno*

Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la  -siguiente *

Nota e x tra c to  pa ra  la in fo rm a c ió n  p ú -  
b lica .

Cieñe su origen el trozo primero de 
la tercera sección en el cruce de la 
.barretera de Córdoba a Santa María ' 
fie A s ie r r a ,  .fin de la segunda sec-* 
iDióa, f  m  desarrolla por terrenos per- i 
I e * le a te s  a varias pequeñas liazas, 
frtros de la propiedad de la Sociedad 
(Espalóla de Construí-iones E lectro- 
Mecánicas, y  los cortijos de Turrárme
los, I m  Nogales-, Laderas Bajas de .i 
San Jerónimo, Cercado de Córdoba de 
Vieja, Las- Pitas, Moroquil i.® Moro- 
quií 2* y  .La Jacilla* terminando al 
crwtac el arroyo del mismo nombre* 
La de estas fincas están ins
critas en la Comunidad de llegantes. 
Domina, una superficie de i M é  bee- 
faims, todas en e l térm ino minieipstl 
de Céídoba,

^acidad %n el ©agen es de 
7-ow litros per segando quédanfio ré - 
omio m  éi tea! a §.060 litros.
■4J% torgitud de e¡sie timo m  de 
i '*$$$ metros y el presupuesto de 
Mntsmsíración asciendo *  1
posetas y si de ©ontnttm m I M l f ñ t M .  '■ 

M m A ,  fi de M a t »  do i929.~-dBt 
D uctor g e n e r é  CMMMit» ;

Dispuesto por Real orden de 29 fi© 
^  corriente que se soma» Z publica el proyecto ¿

trM© segundo, sec- t 
wos del ©atol eorresponfiien-
^ u r-aitoue* dúl Guadalmellato.

-oala Dlrú©éiíki g f e s n l  t o  ^ tórda iL j'1

señalar un plazo de treinta días, a 
partir de la publicación de este anun- 
cío en ia G a c e ta  de  Ma d r id , para 
que puedan reclamar contra el truismo 
cuantos se crean perjudicados, a cuyo 
efecto estará el proyecto de manifies
to, duran le dicho plazo, en el Negó- 
ciado de Trabajos hidráulicos de este 
Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de Córdoba.

Las reclamaciones deberán presen
tarse en el citado Gobierno.

Los dalos esenciales dei proyecto se 
detallan en la siguiente

Nota-extracto para la inform ación pú
blica.

Tiene su origen en la margen de
recha del arroyo de la Jacilla, fin del 
rozo primero de ia misma sección, y 

se desarrolla por terrenos pertene
cientes a las fincan de la Jarilla, Cue
vas Alias, Cuevas Bajas, Fuen real y 
hazas de los ruedos de Al mudó ver del 
Río, desembocando en el barranco dei 
A creyón, donde termina este trozo y 
da fin el canal.

La mayoría de las fincas están Ins
critas en' la Comunidad de Regantes.

Domina una superficie de-3.5-00 hec
táreas, de las que 1.500 pertenecen al 
término municipal fie Córdoba, y las 
restantes, al de A toofióvar del Río.

Su capacidad en el origen es de 
5.000 litros por seseando, qjuedando 
red ácido al fina! a 500 litros.

La longitud de éste trozo es de 
13-675,48 metros, y  e! presupuesto de 
administración asciende a 506.139,62 
pesetas y  el de contrata a 576.438 pe
seta s» -

Madrid, 6 de Marzo fie  1929.—-M 
Director general, Gelabert.

DIRECCION GENERAL DE MINAS
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero en  
la Escuela fie Capataces facultativos 
de Minas y Maestros mineros, fundi
dores y Maquinistas de Mi eres,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros en ser- : 
vicio activo en el Cuerpo, fie confor* ! 
midad con lo dispuesto en la Beal or
den de 9 de Septiembre del año 1927.

Los aspirantes a dicha vacante la 
solicitarán mediante papeleta ajuste : 
fia al modelo publicado m n  la indica- ; 
da Rea! orden de f  de geptíemibre ■ 
de 1927, durante el plazo de ©efe© días 
hábiles, a contar de la fecha fie  la 
publicacién fie este anuncio en la  Ga
ce ta  be M adrid, y expirando e l mis
mo a las trece horas fiel fila  en q m  i 
corresponfia el vencimiento. i

Madrid, 9 fie Marzo fie M  i
Director .genera^ S. Sfmwám S*tte 1

Vacante la plaza de Secretarí a  es
pecial fiel Consejo de Minería»

Ésta Krección ha %mléb a
den disponer se anuncie la pw lsláii 
1c la misma entre Ingenieros Jefes 
leí Cuerpo fie Minas, m, nervado ac
tivo, de conformidad mn lo dispuesto 
m el artículo 3.a0 fi© la Real orden fi© 
1 de Septiemfe© fiel .«dio 1927.
. Los aspirantes a. dicto vacile  la 
solicitarán mediante, papétela, ajuste

da al modelo publicado con la indica
da Real orden de 9 de 'Septiembre de 
Í927, durante el plazo de ocho días 
hábiles, a con lar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la G ace
t a  de M a d r id . y expirando el mismo 
a las trece horas de! día en que co
rresponda el vencimiento.

Madrid, 9 de Marzo- de 1929.— El D i
rector general -S. Fuentes Pila.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
C AR R ILES, TR ANVIAS Y  TR ANS

PO R T E S  PO R  C A R R E T E R A

Excmo. Sr.: V ista el acta de la su
basta celebrada para adjudicar ia. con
cesión de un ferrocarril subvenciona-» 
do por ei Estado de Ujo a Collanzo, en 
la cual consta que se verificó el a ció 
con las forma! i fiados preven idas m  
las disposiciones vigentes, -concedí én-. 
do-sé e! plazo i-níefiia hora para Un 
admisión de pioposíones, plazo q u e  
transcurrió sin que presentare nin
gún pliego ni se fo^mufase reci-rana-» 
cióri alguna, nuv lo  que se adjudicó ’ 
provisionalmente la concesión a la ' 
Gomipafiía deí Ferrocarril Arasco-As- 
turiano,' peticionaria de la misma y 
propietaria de¿ proyecto aprobado:

Resultando que la Compañía pe! U. 
cionada oumplio las confiiciones pres
critas y detalladas en ol anuncio de : 
la. subasta, efectuando el depósito del 
1 por 100 dei presupuesto aprobado:: \

Considerando que en el acto de la! ¡ 
referida subasta se han observado y  l  
tenido en cuerita todas las disposición ; 
nes que regulan su celebración y ©fU 
cacia,

_S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á _ 
bien otorgar a iá Compañía del Fe-: ¡ 
rroDarril Vasco -A  sturiano definitiva^ ! 
mente la concesión del ferocarril sub- y 
vencionado por el Estado de Ujo á ; 
Golianzo, con estricta sujeción al plie* 
go fie condiciones particulares apro«s: 
hado en 18 de Del ubre fie 1928, Real 
decreto fie 29 de AferR de 1927, al ReaJ* 
decreto-ley fie S7 fie Julio fiel anisnaoj1 
año y a las prescripciones fie la Ley- 
de 23 fie Noviembre fie 1887, para lb: 
que no se encuentre expresamente es^. 
tablee ido en las anteriores disposición 
nes» y a tedas las de carácter general a 
qtip se hallen dictadas o que se dMeef 
en lo sucesiTO y m m  aplicaMes- al i
froeszrril fi© qyo se trata.

Lo que comunlfco a V  %, I^ara M  i 
mwmímímt® y  efectos 4¡tm ágalmU*h | 
IS «s guarde a V. E. fnucho© aloe. Ma* 3 
drifi, 7 de M ar^ fi© 1929 — M  P ^ é  i  
tor general, A* f
Señor Gobernador § m i 4& ü

c ll fie ©vtédft ^

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
YPREVISION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  P R E V I  S I O N  Y  

C O R P O R A C IO N E S R e c t if ic a c io n e s

Habiéndose padecido un error al 
tjtm scrlhir s i  iW iJ
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anuncio-convocatoria para póveer la 
. plaza de Profesor especial de Francés 

de la Escuela Iiidusn i al de Tarrasa, 
publicado en la G aceta  de  Madrtd fe
cha 8 del aclual,

Esta Dirección general ha acordado 
que se publique de nuevo el referido 
segundo párrafo, debidamente rectifi
cado, en la forma siguiente:

“2.° Los aspirantes podrán acredi
tar hallarse en posesión de algunos 
de los títulos especificados en el pá
rrafo primero del articulo 22 del 
mencionado libro V del Estatuto de 
Formación Profesional.”

A s im is m o  se h a ce  p r e s e n t e  q u e  el 
p la z o  de t r e i n t a  d ía s  p a r a  la  p r e s e n 
t a c ió n  de i n s t a n c i a s  y  d o c u m e n to s ,  
f i ja d o  en  el p á r r a f o  s e g u n d o  del 
m e n c io n a d o  a n u n c io ,  se c o n ta r á  a p a r -  

, tir del s i g u i e n t e  al de  la p u b l ic a c ió n  
d e  e s ta  re c t i f i c a c ió n  en  la  G aceta  d e  
Ma d r i d .

Madrid, 14 de Marzo de 1229.-—El 
Director general, G. de Madariaga.

Habiéndose padecido un error al 
;ranscribir el segundo párrafo del 
anuncio-convocatoria ,para proveer la 
plaza de Profesor especial de Fran

cés de la Escuela Industrial de Logro-; 
ño, publicado en la Gaceta  d e  Ma d r i d , 
fecha 4 del actual, esta Dirección ge-- 
neral ha acordado que se publique de 
nievo el referido segundo párrafo, 
lebidamente reclificado, en la forma 
j i guien le :

•“2.° Los aspirantes podrán acre- 
litar hallarse en posesión de alguno 
le los títulos especificados en el pá-. 
;ra.fo primero del artículo 22 del men-: 
donado libro Y del Estatuto de Fqr-: 

' mación Profesional.”
Asimismo se hace presente que el 

plazo de treinta días para la presen-: 
{ación de instancias y documentos, 
fijado en el párrafo segundo del 
mencionado anuncio, se contará a 
partir del siguiente al de la publica,-: 
ción de esta rectificación en Ja Ga 
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 14 de Marzo de 1929— El 
Director general, G. de Madariaga,;

Habiéndose padecido un error a! 
transcribir el segundo párrafo del 
anuncio-convocatoria para proveer la 
plaza de Profesor especial de Francés 
¡de Ja Escuela Industrial de Vallado-: 
lid, publicada en la Gaceta  d e  Ma dr id  
fecha 4 del actual,

i Esta Dirección general ha acordado 
' que, .se publique de nuevo el referido 
segando, párrafo, debidamente rectifi-.

, cada, en la forma siguiente:
1 u2.° Los aspirantes podrán ácredi-:
.tar 'hallarse en posesión de algunos de 
; los títulos especificados en el párrafo 
primero del artículo 22. del menciO1-- 

;nado libro V del Estatuto, de Forma-: 
ción Profesional.” .

Asimismo se h a c e  p r e s e n t e  q u e  el 
■ p laz o  de t r e i n t a  d í a s  para la presen-- 

rac ión  de i n s t a n c i a s  y  docu m en to s . ,  
f i jad o  en el párrafo s e g u n d o  de l  m e n 
cionado a n u n c io , . ;  se c o n t a r á  a partir 
del s igu ien te -  - a l  de  l a  p u b l i c a c i ó n  d e  
cA o ¿ u :  Líl': Ve fifi  en  la G a c e t a  d e

sbe.'LJ, .14 .Je - marzo do 1922'.-~-Ei' 
' o-,;.:;; g.'o c. de Madariaga.

Habiéndose padecido un error al 
transcribir el segundo párrafo del 
anuncio-convocatoria para proveer la 

. plaza de Profesor especial de Inglés 
da la Escuela industrial de Alcoy, 
publicado en la G aceta  d e  Ma d r i d , fe
cha 4 del actual,

Esta Dirección general ha acordado 
que se publique de nuevo el referido 
segundo párrafo, debidamente rectifi
cado', en la forma siguiente:

“2.° Los aspirantes podrán acredm 
tar hallarse en posesión de algunos de 
los títulos especificados en el párrafo 
primero del articulo 22 del mencio
nado libro V del Estatuto de Forma
ción Pro fe s i on ai. ”

Asimismo se hace presente que el 
plazo de treinta días para la presen
tación de instancias y documentos, 
fijado en el párrafo segundo del men
cionado añuncioy se motará a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta rectificación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Madrid, 14 de Marzo dé 1929.—El 
Director general, C. de Madariaga.

SUBDIRECCION DE SEGUROS
y  a h o r r o

Aviso oficial.
Se pone en conocimiento del pú

blico en general y de los asegurados 
en particular que la Compañía de Se
guros “North British and Mercantile” 
ha conferido poderes, nombrándole 
Delegado general para España a don 
Manuel Vidal Cuadras y Bartrand, ce
sando en el cargo de Delegado gene-: 
ral de la Sociedad; la razón social 
Adolfo Pries y Compañía. Y que el 
domicilio de la Delegación, que hasta 
ahora estaba en la plaza de Catalu
ña, 17, de Barcelona, se ha traslada
do a la Rambla de Cataluña, núme
ro 66, principal, de la misma ciudad.

Madrid, 7 de Marzo de 1929.—El 
Subdirector de Seguros y Abqrro>, An
tonio Aguijar.

DIRECCION G EN ER AL DE ACCION 
SOCIAL Y  EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de las fianzas ^constituidas- para ga-. 
rantir Ja gestión de D. José Rivera 

Losada y de D. José Baladrón Martí
nez, como Agentes encargados de Ofi
cinas de información y despacho de 
pasajes para emigrantes, establecidas 
en Alcañices y en Villardeciervos (Za-* 
mora), dependientes de los consigna-^ 
tarios Sre.s. Vial Hijos, que dejan de 
funcionar, y en virtud de i o prevenid 
do en el artículo 73 del Reglamento de 
Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la Ga ceta  d e  Ma d r i d , para que en 
el plazo de dos meses, a contar de 

la publicación, puedan reclamar coii-. 
tra la devolución de la expresada fian
za quienes a ello se crean con derecho'.

Madrid, 7 de Marzo de 1929.—El 
Director general; Ib D., Francisco Ga- 
liay.

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garantid 
zar la gestión de D. Augusto Moriché 
Romero, como Agente encargado dq 

una Oficina de información y despa-í 
cho de pasajes para emigrantes, estas 
blecida en Salamanca, dependiente dé 
D. Estanislao Duran, que deja de fun* 
cionar, y en virtud de lo prevenido eh 
el artículo 73 del Reglamento de Emi
gración vigente, . * ■ -ó

Esta Dirección general ha acordadó 
acceder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdó 
en la Gaceta  de Ma d r i d , para que en' 
el plazo de dos meses, a contar dé 
la publicación, puedan reclamar con
tra la devolución de la expresada fian
za quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 7 de Marzo de 1929.—El 
Director general, P. D., Francisco Ga- 
Hay,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION G EN ERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL

En cumplimiento de lo prevenido 
en el vigente Reglamento de Epizoo
tias, se abre concurso por término de 
quince días, que empezarán a contar-: 
se desde el siguiente al en que se pu-: 
blique este anuncio en la Gaceta  db 
Ma d r id , para la provisión, por tras-: 
lado, entre los Inspectores del Cuerpo 
de Higiene y Sanidad pecuarias en 
servicio activo, de las plazas siguien
tes:

Provincial de Gerona.
Provincia de Granada.
Provincial de Lérida.;
Aduana de Val ver de del Fresno 

(Cáceres); y
Aduana de Farga de Moles (Lérida),, 

que se hallan vacantes, las que se ad*¿ 
judicarán en la forma establecida en 
el citado Reglamento.

Asimismo se autoriza, á todos los 
que concurran á este concurso por 
traslado, para que a su vez soliciten 
las plazas que pudieran resultar va-* 
cantes por el movimiento o trasladó 
de personal, que puedan convenirles, 
con objeto de no repetir sucesivos; 

concursos y terminar el presente adF 
judieando las plazas según los distin-¿ 
tos traslados a que hubiera lugar.

Las solicitudes, debidamente reiin 
legradas, las dirigirán los interesados 
á la Dirección general de Agricultu
ra; entendiéndose que el- plazo dé 
quince días para la presentación dé 
instancias, incluyéndose en este plazof 
los días festivos, terminará a las tre* 
ce horas del en que corresponda el 
vencimiento, debiendo remitirlas cofi 
la antelación necesaria para que in  ̂
gresen en' el Registro general del Mh 
nisterio de Economía Nacional dentré 
del plazo de admisión anteriormienté 
citado. f

Madrid, 13 de Marzo de 1929.—S  
Director general, José Vicente Archer


